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mera clase del Cuerpo de Ingenie
ros de Minas, al servicio de la H a
cienda, don Manuel García Lago 
y Hoz.—Página 1432

Otra ídem ích del Auxiliar de tercera 
clase clel Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda públi
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servicios a la jefatura Central de 
Transportes las Clases e individuos 
del Instituto de Carabineros que se 
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O rdenes. separando definitivamente 
del servicio al personal del Cuer
po de* Investigación y Vigilancia 
que se menciona.— Página 1433

Otra concediendo el empleo de Ca
bo a los Guardias Nacionales Re ■ 
publícanos que se citan.;— Pági
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Otra ídem id. a los individuos figura
dos en la relación que se inserta.—

' Página "1433
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Página 1434

Otra concediendo el empleo inm e
diato a los Tenientes de la Guar
dia Nacional Republicana que se 
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Página 1434

Administración Central 

H a c ien d a  y  E c o n o m ía ™  C e n t r o -, 

O f ic ia l  d e  C o n t r a t a c ió n  d e  M o
n e d a .—- Fijando la cotización ofi-

... cial de compraventa de divisas ex
tranjeras para el día de la fecha. 
—Página |3 §2
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PRESIDENCIA DEL CON
S E J O  DE MINISTROS

D E C R E T O

Habiéndose padecido error en la pu
blicación del Decreto fecha 28 del ac
tual, relativo a la constitución de un 
Comité de ¡Movilización del Vino de 

 la Mancha (C. íM. V. M .), integrado 
¡en la forma que se expresa, con resi
dencia en Alcázar de Cervantes, se 
reproduce a continuación debidamente 
rectificado:

Interesa sobremanera movilizar los 
vinos y ios ¡alcoholes acumulados en 
la región mancihega, no solamente 
po¡r la riqueza que representan y de 
cuyo valor en numerario están nece
sitados los productores y  alm acenis
tas, sino también porque La coyuntu
ra de precio ¡en los mercados es ex
celente y conviene, además, prever a 
las demandas dé cabida ¡en bodega 
que en un período no mayor de un, 
•trimestre va ;a surgir de La cosecha 
pendiente en los viñedos,

‘E s; ¡sobre ¡todo, problema de trans
portes, y ¡teniendo en cuenta los in
tereses en juego y la urgencia del 
caso, es por lo que, de acuerdo con 
el Consejo de ¡Ministros y .a  propues
ta de su ¡Presidente,

Vengo ¡en decretar lo .siguiente: 
Artículo primero. ,Se constituye, 

con residencia en Alcázar de Cervan
tes y domiciliado en su Estación Eno- 
lógica, un «Comité de M ovilización 
del Vino de la Mancha'» (€. ¡M. V. 
¡M..), que -estará integrado polr un re- 

1 presentante del 'Ministerio de A g ri
cultura, que actuará de Presidente; 
un representante del ¡Ministerio de 
Comunicaciones, que actuará de Se
cretario, y siete Vocales, nombrados 
en asamblea por los. Alcaldes de los 
pueblos vitícolas de la 'Región re
unidos al efecto.

Este Comité designará a su vez un 
Delegado - corresponsal en cada uno 
de los pueblos de la  zona que tengan 
disponibles para la movilización más 
de veinte m il hectolitros de vino a dos 
■mil hectolitros de alcohol.

Artículo segundo. Será misión de 
'este ¡Comité la movilización d el vino 
y del alcohol que los almacenistas de 
la región manchega tengan, disponi
ble para librarlo tanto a l mercado na
cional como ai extranjero. Igualm en
te procurará ¡su almacenamiento en 
condiciones adecuadas, facilitando su 
preparación y disponiendo su venta 
cuando los propietarios de ios caldos 
y fiemas no lo realicen por su propia, 
cuenta.

Artículo tercero. Para e'l logro de 
estos fines, el Comité de Movilización

dél Vino de la Mancha efectuará in 
mediatamente- de s a constitución los 
siguientes trabajos :

a) Determinación del numero y 
situación de los vagones de todas.ela-

- ses especialmente dispuestos para el 
transporte de vinos y alcoholes.

b) (Recopilación de los datos dé 
existencias de dichos productos dis
puestos para ser librados ai mercado, 
con ¡expresión de los que tienen com
promiso de venta y d¡e los que care
cen de comprador y ¡se entregan al 
Comité para su realización.

c) Establecimiento • de un orden 
de prefación en él transporte de i vi
no y del alcohol.

dj Confección del plan de movir 
lización del material ferroviario, que 
será * sometido a la aprobación de la 
Dirección general de Ferrocarriles." 
Igualmente confeccionará un plan p a
ra® el transporte por ¡carretera que co
rresponda a los lugares, rutas-y des
tinos que requieran tal medio de 
transporte, el cual ¡será remitido a la 
aprobación dé la Dirección general 
de Caminos.

e) Estabiécimiento d é . l a ' red de 
personal especialmente autorizado en 
las estacionies de o rigen para realizar 
las facturaciones y en las de ¡destino 
para hacerse cargo de las mercancías 
y  efectuar el reexpido del ¡material fe
rroviario vacío a  los lugares de su 
¡nueva concento:ación.

f) .Alquiler en ■Valencia, ‘Alicante 
y pueblos limítrofes, si ¡fuera: preciso, 
de almacenes de recepción, prepara
ción y reexpedición de aquellos vinos 
quie las ¡entidades, o particulares des
placen para la venta y requieran ser 
manipulados antes de ser librados a 
¡su destino.

Artículo cuarto. Para coadyuvar a 
lia inmediata realización de ‘este ob
jetivo se acuerda:

a) La incautación por la D irec
ción general de Ferrocarriles, para 
ponerlos ,a disposición dél Comité 
Central de M ovilización del Vino be 
la Mancha, de los vagones especiali
zados en ¡este transporte, salvo los que 
correspondan a las zonas vitícolas de 
Levante y Cataluña. -

b) La reparación, por cuenta del 
expresado Comité, que prorrateará de
bidamente el coste, del material de 
dilcha clase quie se halle falto de con
diciones dé. utilización inmediata.

e). Da facturación, con carácter de 
preferente, de las ¡expediciones de vi
no y  alcohol en las estaciones de la 
¡Mancha y hastia ¡el quince de Sep
tiembre próximo, siempre . que ¡sean 
realizadas por el Comité be M oviliza
ción del Vino, no cediendo la priori
dad más que a la tracción que .circule 
según envíos de los servicios depen

dientes del Ministerio dé Defensa N a
cional.

Artículo quinto. Las entidades o 
particulares que tengan concertada la 
venta en él mercado interior o en el 
extranjero de una partida de vino o 

'alcohol, solicitarán del Comité de Mo
vilización los medios dé transporte y 
envases necesarios para la m oviliza
ción del líquido, debiendo acompañar 
copia del contrato de venta y del per
miso de exportación, cuando a ello 
hubiere lugar, a fin de que dicho Co
mité le .facilite, en el turno corres
pondiente, el mát-erial solicitado.

Artículo sexto. De la  inspección 
técnica de los vinos depositados en 
Valencia y Alicante, así como de. su 
manipulación y de la  admiaiístración 
del organismo y de la defensa de Los 
intereses de los productores que re
mitan sus caldos a los almacenes cu
ya creación se propugna en el apar-- 
lado f) del artículo tercero, se encar
gará el Instituto del Vino, asistido 
de dos Vocales del Comité de Mo
vilización, destacados a tal efecto a 
Las ciudades de Valencia y Alicante, 
respectivamente.

Artículo séptimo. ¡Por el Ministe
rio de Agricultura isé proveerá a  los 
gastos necesarios para la instalación 
de estos servicios, como comprendidos 
en el artículo primero del Decreto de 
diez y siete de Octubre último (G A
C E T A  del diez y ocho), sobre autori
zación para la compra directa be pro
ductos agrícolas y elaborados, los que 
han.de reintegrarse, cuando se efec
túe él cobro de las partidas de vino 
y alcohol que se beneficien con la im
plantación de este servicio.

Artículo octavo. ¡El Servicio de In
tendencia M ilitar solicitará del Comi
té de M ovilización del Vino de la 
Mancha él vino y  alcohol que precise 
para Las necesidades dél Ejército, que 
serán atendidias con absoluta prefe
rencia, sin que dicho ¡servicio cas
trense intervenga por su iniciativa en 
el mercado y circulación de vinos en 
la zona que :se considera.

Artículo noveno. ¡Por él Ministerio 
de Agricultura se dictarán las medi
dlas complementarias pai& el rápido 
y completo funcionamiento de este 
servicio de intervención ¡en el mercado 
y circulación de vinos y alcoholes.

Artículo décimo. Quedan deroga
das *'cuantas disposiciones se opongan 
al ¡cumplimiento de éste Decreto, del 
cual se dará- ¡cuenta oportuna a las 
¡Cortes.

Dado en Valencia, a veintiocho de 
Junio de m il novecientos treinta y 
siete, M A N U E L  A Z A Ñ A

El Presidente del Consejo de Minis
tros,

JUAN NEGRLN L O PE Z
-  • A
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MINISTERIO DE JUSTICIA 

d e c r e t o

La delicada y compleja misión atri
buida al Tribunal ¡Especial creado 
por Decreto de veintidós del actual 
para conocer  y sancionar los delitos 
de espionaje, alta traición, derrotis
mo y otros de análoga naturaleza, así 
como la necesidad de que empiece a 
actuar, sin demora alguna, con la re
gularidad y eficacia que aconsejan las 
circunstancias presentes y los altos 
designios a que responde su creación, 
obliga a dictar aquellas medidas com
plementarias de las normas contenidas 
en el mencionado Decreto que son in
dispensables para constituir dicho T r i 
bunal, investirle de toda la autoridad 
que corresponde a sus destacadas fun
ciones y dotar los 'servicios del ¡mismo 
como requiere el volumen y la índole 
de sus necesidades.

E,n su consecuencia/ de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propues
ta del de Justicia,

Vengo en decretar:
Artículo primero. El Tribunal Es

pecial para la represión de los delitos 
de espúonaje, alta traición, derrotismo 
y otros, creado por Decreto de veinti
dós de actual, funcionará, por ahora, 
en la Audiencia de Valencia, confor
me a lo prevenido en el artículo se
gundo del mismo, y dependerá en el 
orden jerárquico y disciplinario y pa
ra todos los ’ efectos del servicio de 
Inspección, directamente del Presi
dente y la Sala de Gobierno del T r i
bunal Supremo, sin perjuicio de las 
facultades de orden general que las 
disposiciones vigentes confieren al Mi
nistro de Justicia.

El Presidente de la Audiencia Te
rritorial de Valencia pondrá a la dis
posición del expresado Tribunal las 
Salas, despachos, dep^end encías y 
cuantos elementos de personal subal
terno y material requieran las nece
sidades de aquél, de su Fiscalía y de 
los Juzgados Especiales y demás ser
vicios adscritos al mismo.

El Presidente del Tribunal Supre
mo podrá designar un Magistrado del 
■mismo en concepto de Comisario Vi
sitador de aquel Tribunal y adoptar 
o proponer .al Ministro de Justicia 
cuantas medidas sean indispensables 
para mantener la regularidad y efica
cia de los servicios del mismo.

Artículo segundo. Los servicios de 
la Fiscalía de este Tribunal depen
derán directamente del Fiscal gene
ral de la ¡República, al que pres
tarán el Presidente y el Fiscal Jefe 
de la Audiencia Territorial de Valen

cia las asistencias que en relación con 
ellos sean necesarias, con la misma 
amplitud que determina el párrafo se
gundo del artículo anterior.

Artículo tercero. Actuarán por tur
no, como Magistrados suplentes dei 
Tribunal, los de la Audiencia de Va
lencia u otros que designe previamen
te por lista el Ministro de Justicia.

Artículo cuarto. Los Jueces espe
ciales adscritos a este Tribunal, para 
la instrucción dé sumarios, tendrán 
jurisdicción en todo el territorio de la 
República e instruirán, desde luego, 
los correspondientes a los delitos que 
se perpetren en el territorio de la 
Audiencia Territorial de Valencia.

Esto no obstante, los Jueces de Ins
trucción y, en. su defecto, los Jueces 
especiales adscritos a  los Tribunales 
Populares de todo el territorio nacio
nal, practicarán las primeras diligen
cias por los delitos que se realicen 
en el lugar de su jurisdicción y pro
seguirán la formación, de los suma
rios, con plenitud de facultades, has
ta su conclusión, mientras no sean 
requeridos de inhibición por los Jue
ces especiales que menciona el p á r ra 
fo anterior o lo-s que, en uso de sus 
facultades, designe la Sala, de Go
bierno del Tribunal Supremo.

De la iniciación del sumario y de 
ios adelantos del mismo darán parte, 
sin demora, todos los Jueces instruc
tores al Tribunal Especial de que se 
trata, que podrá delegar sus faculta
des, en relación con el sumario,- en 
los Presidentes o Secciones de Dere
cho, según los casos, d e E  Tribunal 
Popular competente por razón del 
lugar.

Artículo quinto. La plantilla de Se
cretarios y personal auxiliar y subal
terno del Tribunal y de los Juzgados 
y Fiscalía adscritos al mismo la 
aprobará el Ministro de Justicia, a 
propuesta de dicho Tribunal y previo 
informe de la Sala de Gobierno del 
Tribunal Supremo.

'Las propuestas del Tribunal h a 
brán de recaer en Secretarios de Au
diencia o de Juzgados- de Primera 
Instancia, para los cargos de - Secre
tarios, y en 'Oficiales de ¡Sala o Juz
gados de Primera Instancia o auxi
liares de estos últimos, para  eL resto 
del personal auxiliar. Los nombra
mientos de personal subalterno re
caerán en Agentes judiciales o fun
cionarios del 'Cuerpo Auxiliar suba!-* 
terno del Estado.

El personal auxiliar y subalterno 
del Tribunal de espionaje^y Juzga
dos Especiales adscritos al mismo no 
percibirá otros haberes que los co
rrespondientes a su categoría admi
nistrativa ¡personal, sin derecho a .nin

guna gratificación, salvo las dietas re
glamentarias en caso de desplaza-; 
miento.

Artículo sexto. Para sufragar los 
gastos de dietas, locomoción, material 
de instalación y servicios de este T ri
bunal se habilitarán, a propuesta del 
Ministro de Justicia ,  los créditos ne-, 

■ cesarlos.
Artículo séptimo. Se autoriza al 

Ministro de Jusicia para dictar, pre
vio informe de 1a. Sala de Gobierno 
del Tribunal .Supremo, las disposi
ciones'complementarias que sean in
dispensables para  el buen funciona
miento del Tribunal y resolver las 
dudas e incidencias que se susciten y 
los particulares no previstos en este 
Decreto ,o el de veintidós del actual.

Artículo octavo. Este Decreto co
menzará a regir desde su publicación 
en la GACETA D E  LA R EPU BLIC A  
y del mismo se dará  cuenta en su 
día a las Cortes.

Dado en Valencia, a veintinueve de 
.Enio de mil novecientos treinta y 
siete.

M ANUEL AZAÑA 
El Ministro de Justicia, 

MANUEL DE IRU JO  Y OLLO

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

De c r e t o s

El impuesto sobre el consumo in
terior de la cerveza, creado por Ley 
de dos d e  Marzo de mil novecientos 
diez y siete, se hacía, efectivo m ed ian '’ 
te concierto celebrado entre el Esta
do y el Gremio de Fabricantes de di
cho producto/ concierto que imponía 
a aquél la obligación de abonar men
sualmente el canon correspondiente, 
a cuyo efecto estaba autorizado para 
repartir el mismo entre sus' asociados 
en la proporción que de común acuer
do convinieran. El convenio en cues
tión viene siendo tácitamente prorro
gado el día primero de Julio de cada 
año, pero las anormales circunstancias 
que tan profundamente afectan a to
das das industrias nacionales, alcan
zan en especial a la de que se trata, 
precisamente a causa del expresado 
régimen concertado, siendo indudable 
óue el Gremio de referencia únicamen
te puede hacer efectivas las cuotas co
rrespondientes a la# fábricas ¡encla
vadas en territorial leal, derivándose 
de ello la imposibilidad de que aquél 
pueda ingresar la totalidad del canon 
correspondiente, por  lo que hubo de
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ser ¡modificado el m encionado concier
to por el Decreto de diez y nueve de 
Septieihbre de m il novecientos trein
ta y seis, en el sentido de exig ir al 
Grem io, en vez del ingreso del canon 
convenido, el de' las cuotas m ensua
les que aquél tiene asignadas a ca
da una de las fábricas -establecidas en 
poblaciones som etidas a la soberanía 
del Gobierno legítim o, nueva m oda
lidad de ¡pago que no ha sido cum 
p lid a  p or el Grem io de F ab rica n 
tes, y a  que a p artir de su estab leci
miento, -cada fábrica viene d irecta
mente ingresando la cuota que le co
rresponde, sin intervención a lg u n a  de 
dicho Grem io y no siem pre con la 
deseable p u n tu a lid a d ,; siendo varias 
las que desde entonces no han satis
fecho can tidad  a lgu n a, y en otras, ios 
Com ités de intervención han puesto 
de'm anifiesto  la  fa lta  de equidad que 
supone el m antener las cuotas que se 
les tienen asignadas, porque c a lcu 
ladas, teniendo en cuenta la pro
d u cción -an terio r de cada fábrica, la 
presente dism inución de aquélla, en 
algun as por la fa lta  de prim eras m a 
terias, supone que la m isma cuota, re
p artid a  entre las cantidades de cerve
za realm ente salida,-represen te un im 
puesto ¡hasta de treinta pesetas por 
hectolitro, o sea doble del exigido 
p o r la L ey , situación que no es ig u a l 
para  todas las fábricas, sino que las 
favorece o p erju d ica , según que su 
em plazam iento les perm ita o d ificul
te el abastecim iento de m aterias p ri
mas, >Esta .situación se a g ra v aría  no
tablem ente si. el d ía  prim ero del 
próxim o Julio  se p rorrogara  por la  
tácita el a ludido  concierto, yct que 
las cuotas hoy vigentes vendrían acre
cidas con la cantidad que proporcio
nalm ente les correspondiese del a u 
mento p rogresivo del canon,- aumento 
que sería  de cuatrocientas cincuenta 
m il pesetas en el presente año.

Corroborando lo anteriorm ente e x 
puesto con respecto- a las d ificu lta 
des que actualm ente existen, p ara  el 
cum plim iento de las obligaciones que 
el concierto im pone a l G rem io de F a 
bricantes de C erveza  de E sp añ a, éste, 
de acuerdo con los Com ités de fábricas 
enclavadas en la zona lea l, ha so lic i
tado de este M inisterio queden en ¡sus
pensos pro visión al m ente las ¡condi
ciones del repetido concierto y que 
se liquide el im puesto m ensualm ente 
por las ventas realizadas a razón de 
quince pesetas hectolitro.

C e  todo lo expuesto anteriorm ente 
se deduce la -coiiyenfencias de vo lv er 
a un régim en de adm inistración di
recta, m ediante el cual cada fábrica 
tribute según la  cantidad de cerveza 
salida durante el.m es, y  al atender en

este sentido las peticiones de que -ya 
se ha hecho m ención, es preciso tam 
bién, velando por los intereses del 
Tesoro, que la industria de referen
cia se,som eta al .Reglam ento de quin
ce de M arzo de m il novecientos diez 
y siete, que ya rigió para  e lla  hasta 
el año m il novecientos veinticinco, en 
que se im plantó el v igen te convenio, 
si bien se estima preciso in tro d u cir 
en dicho texto leg al ciertas m odifica
ciones aconsejadas p or la  'experiencia 
del tiempo en que estuvo en vigor.

A  tal efecto, de acuerdo con el C o n 
sejo de M inistros y a propuesta del 
de H acienda, " ‘

Vengo en decretar lo .s ig u ie n te : 
A rtícu lo .p rim ero. A  p artir del p ri

mero de Julio próxim o, y , transito
riam ente, la adm inistración, in vesti
gación y  v ig ilan cia  del impuesto del 
consumo interior sobre la cerveza, es
tará a cargo de la D irección  gen eral 
de A duanas, que ejercerá  estas fun 
ciones con e l personal que le asignen 

.las Leyes de Presupuestos.
A rtícu lo  segundo. A  los efectos ih- 

, dicados en el artículo anterior, se d e 
cla ra  en vigo r el R eglam ento de quin
ce de M arzo de m il novecientos diez 
y siete, con las m odificaciones que se 
introducen por el presente Decreto, 

A rtícu lo  tercero. C on  a rreg lo  a la 
*-Ley. de diez y siete de M arzo de m ii 
novecientos treinta y dos, el im pues
to 'so b re . el consumo interior de la  
cerveza se liquidará a razón de quin -' 
ce pesetas hectolitro de dicho p ro 
ducto salido  de fábrica, con las ex
cepciones a que se hace referencia en 
ei artícu lo  prim ero del citado R e g la 
mento.

A rtícu lo  cuarto. L a s  fábricas ins- * 
taladas con posterioridad a la cele
bración del concierto entre el Estado 
y el G rem io de F abricantes de C er
veza de lE !spaña, darán  cum plim ien
to a lo que previene el artículo ter
cero del repetido R eglam en to , en el 
p lazo de un m es, a partir del día pri
m ero de Julio próxim o.

A rtícu lo  quinto. E l artículo cuar
to del ¡Reglamento de referencia que
d ará  redactado en la form a sigu ien 
te :  «Los fabricantes llevarán las si
guientes cu en ta s:

Prim era. v[De cebada.
Segunda. De cerveza.

■ C on stituirá el cargo de la prim era 
la cebada que entre en fábrica  y que 
se destine exclu sivam en te a  la  fabri
cación de cerveza, y la data, la que 
se dedique a la germ inación o fab ri
cación y  las m erm as justificadas por 
lim pieza u otras causas.

Se prohíbe expresam ente que en el 
recinto de la  fábrica se alm acene ce
bada para su venta ai público , y la

que se destine a la alim entación del 
ganado propio de la m ism a industria 
deberá alm acenarse en local d istin 
to del en que se conserva le dedicada 
a la fabricación y -sin com unicación 
interior con la fábrica.»

A rtículo  sexto. E l  ingreso de la 
cuota correspondiente al mes actual, 
así corno el de las de los meses an
teriores, Caso de que a lgu n a  fábrica 
las adeudase, se verificará. >en la m is
ma form a en que venía.haciéndose con 
anterioridad a  este Decreto, y en el 
caso de q u e  no se hicie-se efectiva la 
cantidad que procediera ingresar, se 
precintarán  los aparatos y elementos 
necesarios de la fábrica respectiva, de 
form a que no pueda, funcionar ínterin 
no se. justifique el pago de la cantidad 
que se adeude.

A rtícu lo  séptim o. E l M inistro de 
H acienda podrá d ictar las disposicio
nes que juzgue convenientes para el 
cum plim iento del presente D ecreto.

D ad o  en V alen cia , a veintinueve de 
Junio de m il novecientos treinta v 
•sieté.

M A N U E L . A Z A Ñ A  

E l M inistro de H acienda y Econom ía, 

J U A N  ¡NEGIRLN L O P E Z

Los artículos setenta y uno, cien
to cuatro y ciento cinco del vigente 
R eglam ento de la Renta del Alcohol 
previenen que los- Inspectores espe
ciales de Aduanas se constituirán en . 
las fábricas de aguardientes com pues
tos y  licores en la  prim era quincena 
del mes de ‘D iciem bre, ¡haciendo un 
resumen de las cantidades de dichos > 
productos salidas de las fábricas para 
•la venta, con presencia de las m a
trices de las guías expedidas hasta el 
d ía  30 de N oviem bre o desde el p ri
m ero de D iciem bre del año anterior, 
según se trate «de fábricas de nueva 
■inscripción o de»las que ya-venían  fun 
cionando con anterioridad, determ i
nándose la clase de patente que co
rresponda satisfacer, y si fuera de ti
po superior a la de que el fabrican 
te estuviera p rovisto , 'se liquidará el 
im porte de la d iferencia entre una y 
otra.

.E s  evidente que en las actuales c ir
cunstancias, el p racticar de una sola 
vez la rectificación anual de las paten 
tes puede d a r lu g ar, en algunas oca
siones, a que los intereses del Tesoro 
resulten lesionados, teniendo en cuen
ta que la industria de que se trata se 
ejerce, en algunos casos, de una m a 
nera rudim entaria, pues por estar au
torizadas las elaboraciones en frío, 
las fábricas en que así se hace ca
recen de aparatos y los utensilios que
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se -emplean son de escaso valor, por 
lo que, si no puden efectuar el ingre
so de su importe a que ascienda la 
rectificación de la patente, el Tesoro 
no podría hacer efectivo el débito en 
los locales y enseres, debiendo asi
mismo tenerse en cuenta que el abo
nar el importe de la rectificación de 
una sola vez, a muchos fabricantes 
ha de resultarles gravoso, inconve
nientes unos y otros que podrían ob
viarse si -la repetida rectificación se 
practicase ■trimestralmente, con lo que 
no se" lesionarían los intereses del T e
soro y se.darían facilidades a los fa 
bricantes para el m ejor desenvolvi
miento de su industria.

P o r otra parte, el Decreto de vein
te de Septiembre de mil novecientos 
.treinta y cuatro modificó, entre otros, 
el artículo ciento treinta del vigente 
'-Reglamento de la ¡Renta del alcohol,, 
en el sentido de que las guías para la 
circulación con derechos garantidos 
de los aguardientes de residuos víni
cos, con destino ¡a la rectificación, se 
expedirán siempre por las Adminis
traciones de Rentas públicas, dando 
conocimiento previo al Inspector, que, 
inexcusablemente, habrá de compro
bar en todos los casos el volumen y 
graduación • así de los litros que ha
yan de ¡ponerse en circulación como 
el de los que queden en la fábrica. E l 
cumplimiento de lo dispuesto en ''a 
modificación de referencia ha dado lu
gar a que con bastante frecuencia ¡se 
formulen peticiones de anulación de 
las ¡guías expedidas por dichas A d
ministraciones, fundándose los peti
cionarios en que al llegar a su poder 
aquellos documentos, había caducado 
el plazo de validez señalado en los 
mismos a consecuencia de la irregu
laridad existente en la actualidad en 
los medios de comunicación, por lo 
que al hacer patente ios perjuicios 
que se les irrogaban a l tener qfie so
licitar de nuevo las expedición de 
otra guía, interesaban la  adopción de 
las medidas necesarias en evitación 
de tales perjuicios. 1EII0 podría con
seguirse ¡si los Inspectores, al perso
narse en las fábricas para efectuar la  
comprobación del volumen y grado de 
los alcoholes de referencia, fijaran 
en las guías expedidas por la Adm i
nistraciones de Rentas públicas el 
plazo de validez a partir de la hora 
en que los adoholes hubiesen de sa lir 
de las fábricas, cuyo plazo, por con
siguiente, no deberán señalarlo las 
respectivas Administraciones de R en 
tas públicas.

¡Por las razones expuestas, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Hacienda., ,

Vengo en Decretar lo siguiente:

Artículo único. A  ipartir de la v i
gencia del presente Decreto, los a r
tículos del ¡Reglamento para la admi
nistración y cobranza de la Renta del 
alcohol que a continuación, se citan 
quedarán modificados en 1a forma que 
se indica: * - ■.

Los párrafos segundo y «tercero del 
artículo setenta, y uno se entenderán 
redactados en la form a siguiente : ((Es
tas patentes estarán sujetas a rectifi
caciones si el to ta l'd e  los productos, 
puestos en circulación por el .indus
trial en el primero o siguientes tri
mestres del año es ' superior a i tipo 
a que aquéllas correspondan. A l efec- 

, to, en la primera quincena de los me
ses de ¡Marzo, Junio, . ¡Septiembre y  
Diciem bre se hará por los .'Inspectores 
un resumen de las cantidades de 
aguardientes compuestos y licores sa- 

*.Iidos de cada fábrica p ara la venta, 
con' presencia de las matrices expedi
das desde la fecha de la  inscripción, 
si se trata de fábricas de nueva insta
lación, hasta el último día de cada "uno 
de los meses de Febrero, ¡Mayo, Agos
to y  Noviembre, o desdé el día pri
mero de los meses de Diciem bre, 
Marzo, Junio y  Septiembre, si se tra
ta de fábricas instaladas con anterio
ridad, y la diferencia que proceda re
integrar se liquidará e ingresará co
mo los demás recursos de la Renta, 
con arreglo a las ¡modificaciones que 
se introducen -en el artícuo ciento 
cinco.»

E l párrafo primero del artículo 
ciento cuatro se redactará en la for
ma sigu ien te : «Los Inspectores se 
constituirán en las fábricas-de aguar
dientes compuestos y licores de su de
marcación, dentro de la primera quin
cena de Ies meses de ¡Marzo, Junio, 
Septiembre y  Diciembre, para hacer 
la rectificación, de patentes, según lo 
establecido en el artículo setenta y  
uno de este Reglam ento, y  practica
rán una liquidación resumen de todos 
los productos salidos de las' fábricas 
desde el día que com enzara.a funcio
nar la  de que !se trate, si es de nueva 
instalación, o desde el d ía primero 
d e  los meses de Diciembre, 'Marzo, Ju 
nio y .Septiembre, si se trata de fá 
bricas instaladas con anterioridad, 
hasta el último día de cada uno de'los 
meses de ¡Febrero, 'Mayo, Agosto y  
Noviembre.))

¡El artículo ciento cinco quedará 
modificado en la  forma ¡siguiente: 
((Determinado por tal procedimiento 
el total de litros de aguardientes com
puestos y licores puestos en circula
ción por el fabricante en el prim er 
rimestre, ¡si los litros salidos durante 
el mismo rebasasen a  los correspon
dientes a otras patentes superiores a

la obtenida por el fabricante, se li
quidará el importe de la  diferencia 
entre la ya obtenida y la inm ediata
mente inferior a la que correspon
diese, reservándose los litros sobran
tes para sumarlos a los que salgan  en 
el segundo trimestre, y  si no a lcan 
zaran a laú patente obtenida - o pasa
ran,: sin rebasar la siguiente, se re
servarán, sin liquidarlos, para sum ar
los a los que salgan -en el ¡segundo 
trim estre; y si de esta suma resulta
se un total de Litros superior a l que 
corresponda a otra patente, se vol
verá a liquidar también el importe de 

•la diferencia 'entre la  liquidada ante
riormente o la que obtuvo el fab ri
cante, según- los casos, y La inm edia
tamente inferior a la que volviere a 
corresponder, precediéndose en igual 
forma en los trimestres tercero y cuar
to, con la sola, variante de que en "este 
último trimestre se ¡hará la  liquida
ción de la suma resultante del resto 
del tercer trimestre y de lo ¡salido du
rante el cuarto, no por la patente in
mediatamente inferior, como en los 
anteriores trimestres, sino ¡por la que 
en definitiva le corresponda como fi
nal d'e. ano. Bien entendido que las 
liquidaciones parciales que se practi
quen en los trimestres ¡se entenderá lo 
■son como com plem entarias'de las an
teriores a partir del prim er trimestre 
del alio, que a estos efectos comienza 

. en primero de Diciem bre y  que, por 
tanto, a partir de los primeros diez 
mil Litros salidos desde el comienzo 
de cada año, las liquidaciones a  prac
ticar por rectificación Lo ¡seráiy por 

. fracciones indivisibles de diez m il en 
diez mil litros, con arreglo a la ' es
cala  establecida en el artículo seten
ta, ¡hasta los cien m il litros, a. partir 
de cuya cantidad se procederá en la 
form a establecida en -el .ultimo párra
fo del citado artículo ¡setenta. A l prac
ticar la. Liquidación por rectificación 
del último trimestre deberán los Ins
pectores comprobar si- a l total de li
tros salidos de fábrica durante los cua
tro trimestres le corresponde una p a
tente igual a lo que sume el ¡importe 
de las rectificaciones parciales prac
ticadas, teniéndose en cuenta, como 
es lógico, el importe de la prim era pa
tente obtenida por el fabricante a l co
menzar el a ñ o , para poder deducir si 
hubo o no error al practicar alguna 
de las'rectificaciones parciales ya  men
cionadas, en cuyo caso se subsanará 
el error a l practicarse la liquidación 
en el último trimestre.

E l importe de las rectificaciones 
practicadas trimestralmente se liqui
dará por los Inspectores en talón de 
adeudo, que remitirán a  las Adm inis
traciones de Rentas públicas de las:
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¡provincias respectivas. E stas, a su 
vez, expedirán una certificación por 
cada fábrica, expresiva de cuantas de
voluciones o cancelaciones del im 
puesto hayan acordado ‘en firm e, a 
partir de La ultim a liquidación p ra c
ticada al in dustrial d e  que se trate 
por las exportaciones rea lizad as d i
rectam ente desde dichos estableci
m ientos, consignando en ellas el nú
mero de los expedientes, fechas de los 
acuerdos, número de litros exporta- 

• dos y  cantidadés d e v u e lta s ; unirán es
tas certificaciones a los talones res-, 
pecíivos y  deducirá]i de las sumas l i
quidadas p or rectificación lo que co
rresponda a los litros contenidos en 
las m ism as, contrayendo La diferen cia 
que resulte a fa v o r  de la  H acienda y  
poniéndolos a l p ag o , debiendo hacerse 
el ingreso en la m ism a form a p reve
nida para el de las cuotas del im pues
to dentro de las segundas quincenas 
de los m eses de ¡Marzo, Junio, Sep
tiem bre y ¡Diciembre.))

L a  adición  hecha al caso tercero 
del a rtícu lo  ciento treinta p or e l -De
creto de vein te de .Septiembre de m il 
novecientos treinta y  cuatro se enten
derá redactada en la  form a sigu ien te : 
«Las gu ías para la  circulación , con de  ̂
rech os garantidos, de los aguardien 
tes de residuos vín icos, con destino a  
la rectificación, serán siem pre expe
didas !por Las . Adm inistraciones de 
¡Rentas públicas, que las rem itirán, en 
unión de" las etiquetas d e  circulación  
y  sin fijar p lazo  de valid ez, a los In s
pectores respectivos, los que, in excu
sablem ente, deberán com probar, en 
todos los casos, el volum en y  grad u a
ción, así de los Líquidos que hayan de 
ponerse* en circulación  como el de Los 
que queden en la fábrica, cuyos In s
pectores fijarán  el plazo de validez, 
a p artir  de La hora en que los a lco 
holes hubiesen de salir de las fábri
cas, requisito que, con arreglo  al ar
tículo ciento vein tin ueve, no deberá 
om itirse n i en las gu ías ni. en las e ti
quetas de circulación.»

A rtícu lo  transitorio. A  fin de a d ap 
tar a  los dos prim eros trim estres del 
año en curso lo dispuesto' anterior
mente, los Inspectores se personarán 
en las fábricas de que se trata y  pro
cederán ¡a p ra cticar la  rectificación de 
la patente, tomando como base el to
tal de litros de aguardientes com pues
tos y licores salidoa durante los dos 
citados trim estres, teniendo en cuen
ta a  estos efectos lo que sobre el 
p articu lar se dispone en la m od ifica
ción introducida en e l a rtícu lo  cien
to cinco.

(El 'M inistro de H acien d a, podrá 
dictar las disposiciones que juzgue n e

cesarias para el .cum plim iento del 
presente D ecreto.

D ado en V alen cia , a veintinueve de 
ju n io  de m il novecientos treinta y 
siete.

¡M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l ¡Ministro de H acienda y Econom ía, 

J U A N  N E G R T N  L O P E Z

 — —  -X X X — — —  ■

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

D E C R E T O

L a lucha por la independencia n a
cional en que se encuentra hoy em pe
ñada la R epú blica  -española, como 
consecuencia de La -rebelión m ilitar, 
exige  él sacrificio de cuantos tienen 
unida su suerte a l triun fo , de una 
causa tan sagrada, y  ál sacrificio de 
Los ¡que luchan en e l frente de bata
lla  ha de corresponder el de los que 
en lá retaguardia han de m antener 
e intensificar la  producción ¡para el 
sostenim iento de aquéllos y  de la -eco
nomía nacion al.

E n tal sentido, y  para- dar ob ligato
riedad a lo que es aspiración  p ública , 
a propuesta del '.Ministro de T rab ajo  
y A sistencia social y de acuerdo con 
el C onsejo de M inistros,

V engo en decretar lo -siguiente: 
A rtícu lo  único. Q uedan en ¡suspen

so,; durante el corriente año, ¡el artícu
lo 56 de la L ey del Contrato d e  t r a 
bajo de 21 de N oviem bre de ¡1931 y  
[as cláusulas de Bases de T rab ajo  o 
ie  pactos colectivos por las que se es- 
;abiezea el derecho de los trab ajad o 
res a vacaciones anuales p agadas.

L a  suspensión de los referidos p re
sepios leg a le s  afectará  solam ente a La 
d e cliv id a d  dél descanso, que, en con- 
;ecuencia, dejarán de d isfrutarlo  los 
>breros, pero no al derecho de éstos 
ü  im porte d i  los -jornales ■■correspon
dientes a  Les días de la vacación  que 
lubieren debido go zar, los cuales h a
brán de serles abonados p o r los patro- 
ios respectivos.

D ado en V alen cia , a vein tin ueve de 
[unió de m il novecientos treinta y  
dete,

M A N U E L  A Z A Ñ A  

II M inistro  de T rab ajo  y A sistencia 
¡social,

J A IM E  A G U A D E  Y  M IR O

MINISTERIO BE AGRI
CULTURA '

D E C R E T O

D e acuerdo con el Consejo de M i
nistros y a  propuesta del de A g ric u l
tura,

V en go  en adm itir la 'dim isión del 
cargo de D irecto r del Instituto de R e
form a A g ra ria  a don E nrique ¡Castro 
D elga d o .

D ado en V alen cia, a veintinueve 
de Junio de m il novecientos treinta y 
■siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l .Ministro de A gricu ltu ra , 

V I C E N T E  U R IB E  G A L D E A N O

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

E xcm o . S r . : . D e conform idad con 
lo dispuesto en el Decreto- de 4 de 
E nero del corriente año,.

Este M inisterio acuerda nom brar 
A gen te  ju d icia l interino, con el haber 
anual de cuatro m il pesetas y destino 
en el ju zga d o  de Prim era Instancia 
de M adridejos, a don Eufem io G arcía 

y G arcía.
L o  digo a V . E . para su conocí-, 

miento y demás efectos.
V a len cia , 26 de ju n io  de 2937. 

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor ¡Presidente de la A udiencia de
M adrid.

Excm o. S r . : D e conform idad con 
lo dispuesto en el Decreto de 4 de 
Enero últim o,

'Este M inisterio acuerda nom brar 
A gente ju d icia l interino a don Fede- 
rieso M aenza H ernández, quien perci
birá, m ientras subsista La interinidad, 
el haber anual de cuatro m il pesetas, 
pasado a p restar sus servicios al Juz
gado de 'Prim era Instancia de O rgaz.

Lo digo a  V . E . para su conoci
miento y  demás efectos.

V a le n c ia , 26 de Junio de 1937.

M A N U E L  D E I R U J O  Y  O L L O  

Señor Presidente dé la. A udiencia de
M adrid.

Excm o. S r . : De conform idad con 
--lo dispuesto en el artículo segundo del 

D ecreto de 15 de A gosto de 1936, con 
fuerza de L ey p or la de 19 de Diciem -
bre siguiente,
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'Este M inisterio acuerda nom brar 
Secretario ju d icia l de entrada in teri
no  ̂ con el haber anual de nueve mil 
.pesetas, establecido p ara  los ele su 
clase en las plan tillas fijadas por el 
D ecreto de 4 de ¡Enero del corriente 
año, a don N icanor G onzález A lvarez, 

-propuesto en prim er lu g ar en la ter
na form ulada por esa Presidencia, 
que pasará a prestar los servicios de 
su cargo al ju zg a d o  de Prim era In s
tancia de A v ile s , debiendo posesionar
se a la m ayor brevedad posible.

'Lo d ig o  a V . E . para su con oci
miento y  efectos.

V a len cia , 20 de juni© de 1937. ■ 

■MANUEL P E  IR U J O  Y  O L L G  

Señor Presidente de la A udiencia de 
Q i j ó ñ ,

lim o . S r . : A  propuesta del P re s i
denta del T rib u n al P o p u lar de C arta
gena y  de conform idad con lo p recep 
tuado en el artículo octavo del D ecre
to de 7 de M ayo últim o y demás dis
posiciones vigen tes, ■"

E ste M inisterio acuerda nom brar 
p ara  la p laza  de V o cal riel m encio
nado T ribu n al a don Fran cisco E s
cribano Bueno, Juez de Prim era In s
tancia e Instrucción de entrada, que 
prestaba sus servicios en cía  Juzgado 
de H uéroal-O vera, en la provin cia  de 
A lm ería, y  que deberá' incorporarse 

su destino en el p lazo máxim o de 
quince días.

Lo d igo  a V . I. p ara  su con oci
miento y efectos oportunos.

V alen cia , 28 de Junio d e  1937. 

'M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

(Señor Subsecretario de este M in iste
rio.

E xcm o. S r . : A  propuesta del P resL  ‘ 
dente de la A udiencia de A lican te y 
de conform idad’ con lo dispuesto en 
el artículo segundo del D ecreto  de 15 
de A gosto  últim o,

E ste M inisterio acuerda nom brar 
O ficial de Sa la  de segunda cláse in
terino de dicha A udiencia P ro v in cia l 
a don José A fán  de R ivera  Puente, 
quien percibirá el sueldo anual de 
cinco m il pesetas, asignado a los ole 
su clase, m ientras subsista la interi
nidad que se le confiere, debiendo p o
sesionarse en el p lazo m áxim o de ocho 
días, a contar del en que le sea en
tregada la credencial correspondiente.

Lo digo a V . E . para su* conocí*., 
miento y demás efectos.

V alen cia , 26 de Junio de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor Presidente de la A udiencia de 
Valencia,.

lim o . S r . : De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo segundo del 
Decreto de 15 de A gosto de 1936, con 
fuerza de ¡Ley por la de 19 de D i
ciembre siguiente,

E ste  M inisterio acuerda nom brar 
Secretario ju d ic ia l de entrada in teri
no, con el haber anual de nueve mil 
pesetas, establecido p ara  los de su 
c lase  en la s  p lan tilla s  fijadas por el 
D ecreto de 4 de Enero del corriente 
año, a don José C abello  y G u illén  de 
T oledo, que pasará  a  p restar los ser
vicios propios de su cargo  al Juzgado 
de Prim era Instancia de M ontalbán, 
debiendo posesionarse a la m ayor bre
vedad posible.

L o  d igo  a V . I. para  su cono ci
m iento y  dem ás efectos.

V alen cia , 26 de Junio de 1937.

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M in iste
rio.

lim o . S r . : V ista  la  instancia e le v a 
d a por don F ran cisco  Serrano P ach e
co, A bogado fiscal de térm ino en si- 

- tuación  de excedencia volu n taria , so
licitando su vu elta  a l servicio  activo 
de la carrera, así como el favorable  
in form e em itido p or el C on sejo  fiscal 
y  de conform idad con lo preceptuado 
en el artículo  39 dél Estatuto del M i
nisterio fiscal,

E ste  M inisterio acuerda d eclarar su 
vu elta  a l servicio  activo  en las resul
tas de la vacante producida por dis
p o n ib ilid ad 'gu b ern ativa  del F isca l ge
n eral don (Ramón Chorro y  disponer 
que el aludido funcionario pase a des
em peñar el cargó' de T en ien te fiscal 
d e l T ribun al 'Popular num ero 1 de 

V a ltn c ia .
¡Lo digo  a V . , I. p ara  su conoci

m iento y  efectos oportunos. * 

V a le n cia , 28 dé Junio de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

-Señor Subsecretario de este Ministe-* 
rio.

lim o . S r . : H abiendo sido d esign a
d o  don Pedro Chin, esta P la za , Juez 
m un icip al propietario  de A lgem esl 
(V a len cia ), para ocupar la Presiden
cia del Consejo M unicipal de dicha 
p oblación,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo ¡prevenido en el artículo  octavo d e  
la L ey de Justicia m u n icip al, que 
considera in com patible el ejercicio de 
ambas jurisd iccion es, ha dispuesto que 
el expresado funcionario cese e n  .el. 
cargo de Juez m unicipal de A lgem esí 
(V alen cia) que actualm ente desem 

p eñ a.

Lo d igo  a V . I. para  su conoci
m iento y dem ás efectos.

V a le n cia , 29 de Junio de 1937.

Y  M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor Subsecretario de •este M in iste
rio.

lim o . ;Sp. : A  propuesta del F isca l 
gen eral de la  R ep ú b lica  y de con for
m idad con lo preceptuado en la? d is
posiciones v igen tes,

Este M inisterio acuerda d e ja r ¡sin 
efecto el nom bram iento de A bogado 
fiscal interino a  favo r de don E n ri
que G arcía T orres, que desem peña el 
cargo de T en ien te fiscal del T rib u n al 
P o p u lar número 1 de V a len cia , que, 
en su consecuencia, deberá cesar en 
la m encionada p laza , con pérdida de 
cuantos derechos pudieran correspon
der le.

'Lo digo a V . I. p ara  su  conoci
miento y  efectos oportunos.

V a le n cia , 28 de Junio de 1937.

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M in iste
rio.

Excm o. S r . : E ste  M inisterio  ha re
suelto dejar sin  efecto la Orden de 
8 de M ayo últim o, p o r la que se nom 
bró, con carácter interino, O ficial dé 
Sala  de segunda c la se  de la A udien 
c ia  (Provincial de A lican te  a  don Ha- 
roldo G arcía  Soler, p or no reunir Tas 
condiciones legales exigidas para el 
desem peño de dicho cargo, en el que 
cesará al posesionarse el .que por O r
den de esta m ism a fecha ha sido nom 
brado para  su stitu irle , -debiendo rein
tegrarse a l que anteriorm ente d esem 
peñaba de O ficial de lo Contencioso- 
adm inisírativo  en ,1a m ism a A u d ien 
cia .

(Lo d igo  a V . (E. p ara  su cono ci
m iento y efectos.

V a len cia , 26 de Junio de 1937.

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor Presidente dé la A udiencia de
V alen cia .

lim o . (S x .: A  propuesta del F isca l 
general de la R ep ú b lica  y  de confor
m idad con lo preceptuado en las dis- ■ 
posiciones . vigentes,.

E s te 'M in is te r io  acuerda d é ja r. sin 
efecto el nom bram iento de Abogado 
fiscal interino a fa v o r dé don B arte- 
lom é G uillén Ig u a l, que presta sus 
servicios en los Jurados de U rgen cia  
de V alen cia  y que, en su consecuen
c ia , ¡deberá cesar ep su ca rg o , «ón pér
d ida de ouan# s derechos pudieran co
rresponder! e. * 7
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Lo digo & V. I. para su conoci

miento y efectos consiguientes. 
Valencia-, 28 de Junio de 1937. 

M A N U E L  D E  LRU JO  Y  OLLO 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio-. ■

Ilm o. S r . :  A  pro,puesta del F iscal 
general de la República .y de confor
midad pon lo preceptuado en las dis
posiciones vigentes,

Este ¡Ministerio acuerda dejar sin 
efecto el nombramiento de Abogado 
fiscal interino a  favor de don Amador 
Gaudeil V i llora., que presta sus ser
vicios en el Tribunal Popular núme
ro 2 de Valencia y que, en su conse
cuencia, deberá cesar en su cargo, con 
pérdida de cuantos, derechos pudieran 
eorresponderle.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 28 de Junio de 1937. 

M A N U E L  D E  TRU JO  Y  OLLO 
Señar Subsecretario de este M iniste

rio.

Ilm o. -Sr.: A  propuesta del F iscal 
general de H  República y de confor
midad con lo preceptuado eñ las d is
posiciones vigentes,

■Este Ministerio acuerda- dejar sin 
efecto el nombramiento de Abogado 
fiscal interino a favor de don Anto
nia Ferrer Esquerdo, que presta sus 
servicios en el Tribunal Popular nú- 
me.ro 1 de Valencia y que, en su con
secuencia, deberá cesar en su cargo, 
con pérdida de cuantos derechos pu
dieran cor responder le.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Valencia, 28 de Junio de 1937. 

M A N U E L  IDE IR U JO  Y  OLLO  
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

Ilm o. S r . : A propuesta del F iscal 
general de la República y de confor
midad con lo preceptuado en las dis
posiciones vigentes,

E ste  Ministerio acuerda d ejar sin 
efecto el nombramiento de Abogado 
fiscal interino a favor de don E n ri
que Doménech Soiis, que d esen señ a 
la plaza de Teniente fiscal del T ri
bunal Popular número 2 de Valencia 
y ¡qué en su consecuencia deberá ce
sar en el mencionado cargo, con pér
dida de cuantos derechos pudieran co
rresponder! e. *

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y- efectos oportunos.

Valencia, 28 de Junio de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  OLLO 
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

Excm o. S r . : Vista la  comunicación
del Presidente del Jurado de U rgen
cia de esa capital, de la que aparece 
que don Castor M ayoral G arcía, Mé
dico forense propietario del Juzgado 
de Instrucción de Casas Ibáñez, ha 
sido condenado, por sentencia de di- 

• clio Jurado, a la pena, entre otras, de 
pérdida de cargo oficial,

Este ¡Ministerio ha dispuesto, en 
ejecución de la citada sentencia, la 
separación definitiva del servició de 
dicho funcionario, con pérdida de 
cuantos derechos pudieran cor-respon
derle en el Cuerpo a  que pertencía.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y afectos.

Valencia, 26 de Junio de 1937. 

¡M A N U EL DíE IR U JD  Y  OLLO 

Señor Presidente de la  Audiencia de 
Albacete.

Ilm o. S r . : Visto el expediente del 
Secretario judicial de la categoría de 
entrada don Pedro Paz Martínez N ue
vo, y

Resultando que, declarado exceden
te voluntario dicho funcionario por 
Orden de 2 de Diciembre de 1933, y 
habiendo solicitado su reingreso al 
servicio activo con fecha 21 de Enero 
de 1936, le fué concedido por reunir 
las condiciones lega ’ es, a virtud de 
Orden de ¿ó de Febrero siguiente, en 
la vacante de su clase producida en el 
Juzgado de Prim era Instancia de 
A lia g a ; .

Resultando que, amparándose en e1 
último párrafo del articulo 33 del De
creto orgánico de primero de Junio 
de 19 11 , modificado por el de 22 de 
Enero de 1935, solicitó, con fecha 3 
de Marzo de 1936, se le tuviera por 
desistid.^ de su petición de reingreso, 
considerándole como en nueva situa
ción dé excedencia voluntaria por 
tiempo mínimo dé un a ñ o ;

Resultando que, comoquiera que no 
recayese resolución alguna a la soli
citud de referencia, la repro judo me
diante instancia fechada en 25 del 
mismo mes de Marzo de 1936, en la 
que exponía que al pedir su prim era 
excedencia .en el cargo de Secretario 
del Juzgado de Prim era Instancia de 
San M artín de V aldeiglesias lo hibo 
porque tal .Secretaría era incongrua 
y no le permitía cubrir sus necesida
des más apremiantes, y al transcurrir 
el año de excedencia solicitó el rein
greso con la esperanza de que la 
nueva Secretaría a que se le destinase 
le produciría lo suficiente para vivir, 
viéndose dolorosamente sorprendido 
al ser destinado al Juzgado de A lia
ga, cuya. Secretaría ofrecía un rendi
miento aún más exiguo que la que

anteriormente desempeñó, por lo cual 
se veía precisado a desistir de su pe
tición de reingrso, al amparo de las 
disposiciones legales vigentes, optan
do por continuar durante otro año más 
en el modesto cargo que en el C uer
po de Prisiones desempeñaba;

Resultando que dicha instancia que
dó asimismo sin resolución, sin que 
del expediente aparezca la  causa de 
ello y  menos aún que ésta, fuera im
putable al 'solicitante, el cual, en es
pera de la dejación sin efecto de su 
reingreso y declaración de nuava ex
cedencia a que tenía derecho, dejó 
transcurrir el plazo posesorio sin in
corporarse a su destino;

Considerando que se hace preciso 
resolver en definitiva la situación anó
m ala en que se encuentra el funcio
nario de referencia y que carece de 
un estado le g a l;

Considerando que, con arreglo al 
último párrafo del artículo 33 del De
creto orgánico del Cuerpo de Secre
tarios judiciales de primero de Junio 
de 191 1 ,  modificado por el de 22 de 
Enero de 1935 (dos Secretarios judi
ciales que después de solicitar su re
ingreso. desistan de tal petición serán 
considerados como en nueva situación 
de excedencia por el tiempo mínimo 
de un año», y en tal sentido hay que 
acoger las dos solicitudes deducidas 
por don Pedro Paz Martínez Nuevo, 
puesto que se trata exactamente del 
caso previsto en dicha disposición, 
que se halla en pleno vigor;

Considerando que el hecho de que 
haya transcurrido el plazo posesorio 
sin que dicho funcionario, se incorpo
rase a la Secretaría del Juzgado de 
Prim era Instancia de A liaga, podría 
ser determinante de la sanción pre
vista en el Decrefo de primero de 
Octubre de 1927, si existiera culpa por 
parte del interesado; pero resultando 
acreditado que dentro de dicho plazo 
y al amparo del precepto legal ante
riormente invocado, cuyos términos 
son imperativos y, por tanto, genera
dores de derecho y no de concesión, 
solicitó se le considerase desistido de' 
su petición de reingreso y en nusva 
situación de excedencia, debió resol
verse inmediatamente dicha solicitud, 
y si no se hizo no fué por causa im
putable al interesado, y, por tanto, no 
sería justa la imposición de una san
ción que no ha m erecido;

Considerando que la solución legal 
que se impone para regularizar la si
tuación del funcionario de referencia, 
sin perjudicar su derecho, es la de 
dejar sin efecto su reingreso y decla
rarle en nueva situación- de exceden
cia voluntaria, con efectos retrotraídos 
al 26 de Marzo de 19-36, fecha en la
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que, como máximo y por expirar el 
plazo posesorio, debió haberse hecho 
tal declaración ,

Este M inisterio ha resuelto tener a 
- don Pedro P az M artínez N u e vo  por 

desistido en tiempo hábil y  con a rre
glo  al últim o párrafo  del artículo 33 

• del Decreto orgánico de prim ero de 
Junio de 1911, en relación conHd de 
22 de E n ero de 1935, de su petición de 
reingreso a l servicio activo en el 
Cuerpo de Secretarios jud icia les, que
dando, por consiguiente, sin efecto 
la Orden- de 26 de Febrero de 1936, 
por la que le fue concedido ta l rein 
greso, con destino a i ju zg a d o  de P r i
m era In stan cia  do A lia g a , debiendo en 
su lugar' quedar en nueva situación 
de excedencia volu ntaria, con arreglo  
a los preceptos reglam entarios cita
dos y  con efectos retrotraídos al 26 
de Marzo de dicho año, en que, corno 
máxim o y por expirar el p lazo pose
sorio, debió ser resuelta  en ta l senti
do la solicitud del interesado.

Lo d igo  a V . L  p ara  su  conocim ien
to y  demás efectos. .

V alen cia , 26 de ju n io  de 1937. 
M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L E O  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

E x cm o . S r . : V ista  la instancia sus
crita por don M anuel B lasco R u íz, so
lid a n d o  su reposición en el cargo de 
Secretario, del 'juzgado de Prim era 
Instancia de O ocentaina, del que fué 
separado p or Orden de 8 de M ayo ú l
timo, a propuesta de la 1Comisión ju 
dicial depuradora de la A dm in istra
ción de ju stic ia  de A lican te  y  su 
pro vin cia , y vistos los inform es em i
tidos p or e l Juez titu lar de dicho Juz
gado y por e l Presidente del Consejo 
M unicipal de Cocentaina, a través de 
nuevos datos y antecedentes que po
nen de m anifiesto la com petencia, 
honradez y  lealtad  observadas p or di
cho funcionario en su actuación profe
sional y p o lítica ,-y  quedando, en con
secuencia, desvirtuados y  sin fun da
mento a lgu n o  las razones que im p ul
saron a la C om isión  diéha a proponer 
la adopción de aq uella  ¡medida,

E ste  M in isterio  ha resuelto d e jar 
sin efecto la Orden de referencia y 
disponer e l reintegro de don M anuel 
B lasco R u íz a l Cuerpo a que perte
nece y  ¡su reposición en el cargo de 
Secretario del Juzgado de Prim era 
Instancia de C ocentaina, con p len i
tud de derechos y  efectos retrotraídos 
al momento de su cese, y  esp ecial
m ente del que le corresponde a per
cibir el sueldo an u al de nueve m il pe
setas, establecido p ara  los de su clase 
en las p lan tillas  fijadas por el D ecre

to de 4 de Enero del corriente año y 
que se entenderá devengado a partir 
del d ía  prim ero de /dicho mes de 
Enero.

Lo d igo  a V . E . para su conoci
m iento y  demás efectos,

V a len cia , 26 de ju n io  de 1937.

M A N U E L  D E  IíRUJO Y  - O L E O  

Señor Presidente de la A udiencia de 
V alen cia .

E x cm o. S r . : V ista  la  in stancia e le
vada por el C onsejo M un icip al de 'Co
centaina, con fech a  31 de M ayo ú lti
mo, en solicitud de-que s'ea repuesto 
en el cargo  de M édico forense del 
Juzgado de Instrucción de dicho p a r
tido don José M oltó  Santon ja, que fué 
separado del m ism o a propuesta de 
la  C om isión  ju d ic ia l de A lic a n te ; 
visto asimismo el inform e emitido p el
el Juez de Instrucción del citado p a r
tido con fecha 17 del actuad, y  re
sultando de tales antecedentes acred i
tado que tanto profesional como par
ticularm ente la  conducta del fun cio
nario de referen cia se ha  inspirado en 
todo momento en la inquebrantable 
adhesión al régim en legalm en te cons
tituido, viniendo prestando entusias
ta y desinteresadam ente, desde el co
m ienzo de la subversión, estim ables 
servicios en el H ospital de Sangre de 
aquella v illa , a com pleta satisfacción  
de las autoridades legítim as,

E s te  M inisterio ha resuelto dejar 
sin efecto la Orden de 8 de M ayo 
próxim o pasado, p o r  la  que se acordó 
la separación definitiva d;el M édico 
forense propietario de Cocentaina, al 
que se reintegra a dicho cargo, con 
plnitud de derechos y  efectos retro
traídos al ¿¿omento de su cese.

Lo digo a V . E .  para su conoci
miento y  efectos.

V a len cia , 26 de ju n io ? de 1937. 
M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L E O  

Señor Presidente dé la A udiencia de 
V alen cia .

lim o . S r . : V ista la com unicación 
del ju e z  de P rim era  In stan cia  de Bae- 
za proponiendo la confirm ación de 
don M anuel IDúarte P érez y  doña E s
ter Jim énez E azcano en sus cargos 
de A u x ilia res interinos del aquel ju z 
gado, para ios que fueron nom brados 
por él m ism o en sustitución de don 
B las Hermoso V entura y  don Luis 
P oza C arrillo , que, como titulares, 
componen la  p la n tilla  del repetido 
Juzgado y que se encuentran ,volu n 
tariam ente . incorporados al E jército  
popular, y  estando cubierta con exce
so la  p lan tilla  del Juzgado d'e P rim e
ra Instancia de A n d ú ja r, circunstan

cia aprovechable para que las nece
sidades del servicio  queden atendi
das, sin  h acer nuevos nom bramientos 
ni h ab ilitar haberes de sustitución 
que, sobre no existir partid a  presu
puestaria a que 'cargarlos, resultarían 
absolutam ente • in justificados,

E ste  M inisterio ha resuelto deses
tim ar la propuesta de confirm ación de 
dichos funcionarios, que deberán cesar 
inm ediatam ente en el cargo, y  acor
d a r que don M anuel Tarnam es gana- 
bria, A u x ilia r  del Juzgado .de A ndú
ja r, pase a p restar sus servicios, en 
com isión, ai de ig u a l clase de Bauza, 
con el mismo sueldo anual de cuatro- 
m il pescas^ perm aneciendo en esta si
tuación hasta que, p or haber term ina
do sus..servicios en el E jército , se re
in tegrab a  su cargo  uno de los dos 
A u xiliares de este últim o Juzgado.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia., 26 de Junio de 1937. 

M A N U E L  D E  E R U J O  Y  O L L Q  

Señor Presidente de la A udiencia de 
Jaén. -

I l mo. S r . : V ista  la instancia sus
crita por don IPablo Irueste de D ie 
go, Secretario del ju zg a d o  de P rim e
ra Instancia de U beda, así como el 
certificado facu ltativo  que la  acom 
paña y el favorable  inform e em itido 
por el titu lar de dicho' Juzgado, ' 

E ste M in isterio , de con form idad 
con lo dispuesto en el {Decreto de p r i
mero de O ctubre de 1927, ha tenido 
a bien conceder a dicho funcionario.' 
treinta días de licen cia por enferm o, 
con derecho al percibo del sueldo en
tero..

Lo digo a V . -I. p ara  su conoci
m iento y demás efectos.

V alen cia , 26 de ju n io  de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L E O  

.Señor Presidente de la A udiencia de 
Jaén.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

ORDENES CIRCULARES

Ilmo. Sr. : Se convoca un curso, pa
ra Armeros de Aviación, con las condi
ciones siguientes :

• Artículo primero J En la Escuela de 
Armeros se verificará un teurso para 
Armeros de Aviación entre los solda
dos y  paisanos comprendidos en las eda
des de 18 a 24 años, inclusive.

Artículo segundo. Las instancias se 
dirigirán a la Subsecretaría de. Aviación
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(M inisterio de D efensa N acional, V a 
lencia) e irán  acom pañadas de los do
cum entos siguien tes :

a) C ertificado de lealtad  al régim en  
con anterioridad al ig  de Julio de 1936, 
expedido, por cualquiera de los p a rti
dos p olíticos o agrupaciones sindicales 
p erten ecientes al F ren te  Popular. Los 
aspirantes m ilitares perten ecientes en 
la actualidad al E je rc ito  R egu lar, In s
titutos arm ados, M ilicias, etc ., su sti
tuirán  el aval por certificado del C om i
sario político resp ectivo  de la, C olum 
na, Cuerpo, U n id ad , Servicio  o dep en 
den cia donde sirva, y, en su defecto, de 
los Prim eros Jefes de éstos, garan tizan 
do su lealtad  .y adhesión al régim en.

b) C ertificado de n acim iento, e x p e d i
do por el Juzgado M un icipal correspon
diente para los c iviles y  copia de la me-

. dia filiación  para los m ilitares.
c) C onsentim iento paterno los que lo 

n ecesiten.
Q uienes no puedan p resen tar el cer_ 

tificado de n acim ien to por haber sido 
destru idos los . resp ectivos arch ivos o 
radicar éstos en territorio  faccioso, de
berán su stitu irlos por una declaración  
escrita  por los m ism os in teresados, en 
la cual con signará  el visto bueno el Juez 
m u n icipal de la jurisd icción  corresp on 
diente. Q uien  in curra en falsed ad  en es
ta declaración  será p erseguido como 
autor del ..delito de falsed ad  en docu
m ento público.

E l plazo de adm isión  de instancias 
finalizará el día 15 de Julio próxim o a 
las ocho de la noche.

A rtícu lo  tercero. E n tre  los so lici

tan tes serán p referidos quienes hayan  
sido o sean alum nos de la  E scu ela  de 
A rm ería  y  M ecánica de P recisión  de 

E ib ar, y  los obreros y  aprendices de 
las fábricas de T rubia  y  de O viedo y  de. 
m ás establecim ien tos del E stad o  o p a r
ticu lares dedicados a con struir arm a
m ento, circun stan cia  que habrá de acre
ditar m ediante certificado de las res
p ectivas direcciones.

A rtícu lo  cuarto. L os so lic itantes se
rán avisados por grup os y  harán su 
presen tación  p erso n aP en  la E scu ela  de 
A rm eros el día que se les avise, para so
m eterse a un reconocim iento m édico 
con arreg lo  a lo estatuido en la  v igen te  
L e y  de R eclutam ien to.

A rtícu lo  quinto. Los que h ayan  s i
do declarados ú tiles su frirán  un exam en  
teórico y  otro práctico, que se ajustarán*' 
al siguien te  p ro gram a :

a) E scritu ra  al dictado que acredite 

valores ortográficos y  ca lígrafos.

b) O peraciones sobre d iv isión  de d e
cim ales, quebrados y  sistem a m étrico 
decim al.

c) T razado sobre G eom etría  elem en 
tal. '

d) E jerc ic io  sobre m em oria e in te
ligen cia .

e) M anejo de cincel, bu ril, lim a, so l

dador y  taladró.
A rtícu lo  sexto. L o s v ia jes serán de 

cuenta del E stado y  los pasaportes se 
exp edirán  por las autoridades m ilitares 
correspondientes.

A rtícu lo séptim o. Al finalizar e l cu r
so, cuya duración aproxim ada será de 
d o s-m e se s, se le en tregará  a los que 
term inen con ap rovecham iento e l títu 
lo de A rm eros Me A viación , siendo pro_ 
m ovidos a-1 em pleo de Cabos, pasando 
a form ar parte  del Cuerpo de A rm eros 

de A viación  con las m ism as ven ta jas 
económ icas que disfruta  el Cuerpo de 
M ecánicos de A viación  M ilitar.

E l núm ero de plazas a cubrir será 
el de cien.

L o  d igo  a V . I. para su conocimien-^ 
to y  cum plim iento. V alen cia, 25 de Ju
nio de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señores..:

I lmo. Sr. : Se abre, un concurso pa
ra cubrir 35 p lazas de A u xiliares d e . 
Inform ación  Interpretadores F o tó g ra 
fos para el arm a d e  A viación , m edian 
te exam en , con arreglo  a las norm as si

gu ien tes : 1
'P rim era : Podrán concurrir a él los

obreros de A viación , Cabos y  soldados 
de la  m ism a arm a y  paisanos m ayores 
de 18 años y  m enores de 30 años, no 
pudiendo solicitarlo  los que estén  en 
servicio  activo fuera  del arm a de Avia:- 
ción.

Segunda. Q uienes deseen asistir al 
m ism o lo solicitarán  por in stan cia d i
rig id a  al Subsecretario  de A viación  (ML 
n isterio  de D efen sa  N acional), "siendo 

cursada las de Cabos y  soldados por los 
Jefes de los Aeródrom os o dependen
cias a que p ertenezcan, acom pañadas 
de copia de la m edia filiación  y  hoja  
áe castigos ; ' igu alm en te deberán unir, 
todos los so licitantes, un (certificado 
expedido por cualquiera de loé partidos 

políticos o agrupacion es sin d icales a fe c 
tas al F ren te  P opular, por e l que se 
acredite su lealtad  a l régim en  y  cuan
tos docum entos puedan favorecer a los 
concursantes. L o s obreros de A viación  
y  paisanos deberán acom pañar certi
ficado d e . n acim iento.

Q uienes no puedan p resen tar e l cer
tificado de nacim iento por haber sido 

destruidos lo s  resp ectivos arch ivos o ra_ 
d icar en territo rio  faccioso, deberán 
su stitu irlos por una declaración  escrita  
de los. propios interesados, en  la cual 

con signará e} v isto  bueno e l Juez m u n i
cipal de la jurisd icción  corresp on dien 

te. Q uien in curra en falsed ad  en esta 
declaración  será, p erseguido com o autor

del delito de falsedad en docum ento 
público.

T ercera. E l plazo de adm isión de 
instancias term inará quince días d es
pués de la publicación  de esta convo
catoria en la G A C E T A  D E  L A  R E P U 
B L IC A .

! Cuarta. Los solicitantes que sean 
llam ados al concursó se presentarán al 
reconocim iento facu ltativo  el día que 
oportunamente: se les avise y  deberán 
acreditar su aptitud para el servicio m i. 
litar, considerándose inútil al d efec
tuoso por daltonism o y defectuosa v i
sión b in o c u la r; d icho reconocim iento, 
así com o los. exám en es, se verificaran en 
V alen cia  y  B arcelona, com unicándóse 

a  los opositorres el lu gar donde han de 
ser reconocidos y  exam inados.

Q uinta. E n  el exam en  de ingreso 
se exig irá n  los conocim ientos sigu ien 
tes :

P d m ero . E x a m en  psicotécnico.
Segundo. E scritu ra  al dictado. ¡
Tercero. N ociones de G eo grafía  y 

C osm ografía, especialm ente en G eogra
fía  de la Pen ín su la  Ibérica, F rancia  y 
A frica .

Cuarto. L ectu ra  de planos.
Quinto. C artografía  (conocim iento de 

la cartografía  usada em E spañ a y  s is
tem a de representación).

Sexto. D ibujo topográfico y  rotu la
do.

Séptim o. M ecanografía.
O ctavo. R egistro , archivo y  p rácti

ca de oficina.

N oveno. Idiom as. ■ A

L o s ejercicios d e l  1 al 6, in clu siv e ,' 
serán obligatorios, y  los otros tres, vo
luntarios para m ejoram iento de la no
ta, debiéndose in dicar en las instancias 
de cuál de los ejercicios no obligatorios 
desea exam in arse.

S exta . Se com prom eterán a servir 
en e l arm a de A viación  com o Sargen tos 
even tuales por un período de seis m e

ses, p rorrogables por otros períodos de 
seis m eses, si ésta fuera la voluntad 
del interesado y  así lo aprueba la- S u b
secretaría  de A viación.

Séptim a. D uran te su perm anencia en 
el arm a p ercibirán  un jornal de 15 pe- 

• setas y  las salidas los días que p erm a
nezcan de v ia je , sin derecho a n ingún  
otro .haber, quedando sujeto a l C ódigo 
de Ju sticia  m ilitar. L o s v ia jes que 
ten gan  que realizar los aspirantes p a 
ra su frir reconocim iento y  exam en  de 
in greso  y  regresar a su residencia los no 
adm itidos serán por cuenta de los pro
pios interesados.

L o  digo a V . I. para su conócim ien-, 

to y  . cum plim iento. V a len cia , 26 de Ju
nio de 1937..

IN D A L E C IO  P R IE T O
S eñ ores...
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Excm o. Sr. : Este Ministerio, de 

conformidad con lo propuesto por la 
Sección de Sanidad del mismo,

Ha tenido a bien disponer que todo 
el personal de Médicos y Auxiliares de 
Sanidad que se encuentren prestando 
servicios en la Armada, en concepto de 
reingresados, sin haberlo solicitado en 

. la forma reglamentaria, están en la obli_ 
gación de hacerlo así en el plazo impro
rrogable de 15 días, a partir de la pu
blicación de esta Orden, en el bien en
tendido que de no verificarlo quedarán 
sin efecto los nombramientos que por 
cualquier autoridad hubiesen sido ex
pedidos, y decretando su cese en dos 
servicios que presta, pasando a la si
tuación en que se hallaren con ante
rioridad a sus presentaciones.

Valencia, 28 de Junio de 1937.— El 
Subsecretario, Antonio Ruíz.

Señor Jefe de la Base Naval Principal 
de Cartagena.

Señores..,

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

ORDENES
Ilmo. Sr. E l Decreto de 12 de Ju

nio de 1937, que crea la Central de Ex_ 
portación de Cebolla, encomienda al Mi
nisterio de Hacienda y  Economía el 
dictar las normas reglam entarias pre
cisas para su desarrollo y aplicación.

En cumplimieinto de la citada dis
posición,

Este Ministerio ha tenido a bien dis_ 
poner lo siguiente :

Primero. De acuerdo con lo que pre
ceptúa el Decreto del Ministerio de 
Hacienda y Economía, fecha 12 de Ju
nio de 1937, se constituirá e n  el plazo 
de ocho días, a partir de la publicación 
de esta Orden en la G A C E T A  D E  L A  
R E PU B LIC A , con sede en Valencia y 
atribuciones sobre todo el territorio na
cional, la Central de Exportación  de 
Cebolla, organismo encargado de rea- 
Mzar la exportación de este producto 
en las condiciones y  con sujeción a las 
normas especificadas en el citado De
creto y en la presente Orden que lo 
desarrolla y complementa.

Segundo. La Central de Exportación 
de Cebolla estará constituida por repre_ 
sentseciones del Estado y de la produc
ción, designadas en la forma y en la 
proporción que se establece seguida
mente :

Un representante del Ministerio de 
Agricultura, designado a propuesta de 

la Dirección general del ramo.

Dos representantes del Ministerio 
de Hacienda y  Economía, designados, 
uno de ellos a propuesta de la Dirección 
general de Economía, y  otro, a propues„ 
ta de la Dirección general de Comer
cio.

Tres representantes de la producción, 
e legid o s' conforme a los preceptos que 
oportunamente serán dictados.

Mientras 110 se proceda a una orga
nización adecuada y  oficial de los pro
ductores, dos de estos puestos se atri
buirán a quienes designen las organiza
ciones sindicales correspondientes de la 
Unión General de Trabajadores y d e ” la 
Confederación Nacional del Trabajo. E l 
tercero quedará reservado para los pro
ductores que no se consideren repre
sentados por dichas organizaciones, a 
cuyo fin dirigirán instancias razonadas 
a la Dirección general de Comercio, 
quien, después de estudiarlas, resolve
rá la forma en que deba cubrirse el 
tercer puesto.

Presidirá la Central de Exportación 
de Cebolla el Director general de Co
mercio o funcionario en quien dele
gue. w

Tercero. Las representaciones .indi
cadas en el número anterior constitui
rán el Consejo de Administración de la 
Central, que asumirá la dirección, ré
gimen y gobierno de la entidad.

La Secretaría del Consejo de Ad
ministración, que tendrá carácter té cn fi- 
co, sin voto, será desempeñada por la 
persona que éste designe sobre tem a 
que presenten los Sindicatos Profesio
nales de Trabajadores administrativos 
de la exportación.

Cuarto. La-gestión de la Central es
tará a cargo de dos Gerentes, nombra
dos por el Consejo de Administración, 
uno de ellos a propuesta de los re
presentantes del Estado, sobre terna 
que formará la Dirección general de 
Comercio.

Ambos Gerentes actuarán mancomu- 
nadamente, no siendo válida ninguna 
resolución de los mismos sin el com
pleto acuerdo de ambos. En el caso de 
dimisión de uno de los Gerentes, su 
sucesor, será elegido en la misma for
ma que el que dimite. Idéntico proce
dimiento se seguirá en el caso de* que 
el Consejo de Administración acordara 
el cese de alguno de los dos Gerentes.

Quinto. A partir de la constitución 
de la Central de Exportación de Cebo
lla no podrá verificarse ningún envío 
al e^d;ranjero de dicho producto, desde 
ningún punto del territorio nacional, sin 
la intervención de la citada Central.

Para atender las necesidades que 
suscite la misión confiada a este orga
nismo, la Central de Exportación de 
Cebolla podrá crear las Delegaciones o 
Agencias que crea necesarias en las dis

tintas zonas esportadoras del territorio 
nacional.

Sexto. La Central de Exportación de 
Cebolla tendrá las siguientes funcio
nes :

a) Regular la exportación del citado 
producto, actuando por delegación de 
la Dirección general de Comercio,, y de 
acuerdo con las normas que por la 
misma se dicten.

Los .acuerdos del Consejo en materia 
de regulación sobre obligatorios una 
vez aprobados por la Dirección general 
de Comercio.

b) Concierto con los producotres res
pecto a. las condiciones en que éstos 
fian de entregar sus productos a la 
Central exportadora.

c) Concierto de créditos en el Ban
co Exterior de España para, la finan
ciación de las exportaciones del citado 
producto, haciéndose responsable del 
cumplimiento de las condiciones en que 
se hayan obtenido aquéllos, tanto sí 
han sido destinados a.1 pago de antici
pos a los productores como a gastos de 
organización, garantías de fletes y  segu. 
ros, etc.

En todo caso, las operaciopes bacan- 
ria's que realice la Central de 'Exporta., 
ción de Cebolla serán efectuadas e x 
clusivamente a través del Banco E x te
rior de España.

d) Fijación de normas que han de re
gir para situar los productos en condi
ciones de exportación, estandardiza
ción de los mismos, envases, confección 
de marcas y  circunstancias en que se 
hayan vde realizar las inspeccionas de 
sanidad y calidad, de acuerdo con los 
servicios Oficiales encargados de las 
mismas.

e) Concierto de los contratos de 
transporte y  seguros de la mercancía, 
así como los almacenajes, tanto antes 
de la carga como con posterioridad a la 
descarga.

f) Concierto de los contratos de ven
ta en los mercados exteriores y  organi
zación de los Agencias que se estime 
necesario estabelcer en el extranjero.

g) Propaganda genérica en el exte
rior de la cebolla española, y, én ge- 
nearl, gestión de cuantos asuntos inte
resen a esta rama de la exportación en 
el extranjero.

Séptimo. En Consejo de Alm inistra- 
ción podrá acordar el establecimiento 
de Agencias de la Central en el extran
jero, las cuales se organizarán también 
a base del sistema de Gerencia manco
munada, siendo designado uno de los 
Gerentes por el Consejo de Adm inistra
ción de la Central de Exportación y  el 
otro por la Dirección general de Co
mercio, a propuesta de la Oficina Co- 
marcial de España, en el país de resi
dencia de la Agencia.
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Octavo. Iva contabilidad -de la Cen
tral de Expropiación, así como la de 
las Agencias de venta que la Central 
cree en el extranjero, se deberá ajus
tar en todo momento a las normas que 
dicte el Banco Exterior de España, 
quien, en el caso que lo juzgue necesa
rio, designará los Interventores respon
sables de la citada contabilidad, y  el 
que en todo momento se reservará el 
derecho de realizar cuantas inspeccio
nes de contabilidad estime convenien
tes. E n el caso de que se trate de la 
contabilidad de una Agencia en el e x 
tranjero, se sobreentiende que será la 
Agencia del Banco Exterior en el cita
do país la que actúe en nombre de la 
citada entidad bancaria.

Noveno. ’ Los organismos oficiales 
interesados podrán practicar toda sifer- 
te de inspecciones en-' el seno de la 
Central de Exportación, a fin de verifi
car y  vigilar su gestión económica y 
comercial.

Todos los miembros del Consejo de 
Administración de la Central, indistin
tamente, son responsables ante la Sub
secretaría de Economía por su función 
en el seno de la entidad. La Subsecre
taría de Economía, previo expediente, 
podrá remover a los representantes1 de 
los productores y  a los designados por 
el Ministerio de Hacienda y  Economía, 
sin perjuicio de la responsabilidad cri
minal en la que pudieren haber incu
rrido. Las mismas atribuciones tendrá 
el M inisterio de Agricultura por lo que 
respecta al representante por él desíg- 
nado.

Décimo. Serán de aplicación a la 
Central de Exportación de Cebolla los 
preceptos que se dicten, con carácter 
general, para esta clase de organismos.

Lo que digo a V . I. para su conoci
miento y  efectos. Valencia, a 15 de Ju
nio de 1937.

P. D.,
D E M E T R IO  D. D E  T O R R E S

Ilm o. S r . : En uso de las atribucio
nes que me confiere el Decreto de la 
Presidencia del Consejo d e  Ministros 
de fecha 27 de Septiembre de 1936, y  de 
conformidad con lo propuesto por V* I., 

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, con arreglo a lo 
que determina el apartado d) del men
cionado Decreto, de don Francisco Ca
zaña Gómez, Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, Inspector de Muelles de la 
Aduana de Cádiz.

Lo que comunico a. V . I. para su co
nocimiento y  efectos. Valencia, a 23 de 
Junio de 1937.

P. D.,
F. M E N D EZ ASPO 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr. : A los' efectos de coordi
nar debidamente las necesidades del 
consumo nacional y  de la exportación 
de pimentón, es indispensable conocer 
al detalle las disponibilidades de este 
producto, único modo de llegar a una 
distribución acertada del mismo.

Con tal fin,
Este Ministerio se ha servido dispo

ner lo siguiente :
Primero. En el término de ocho días, 

a partir de la publicación de la pre
sente Orden en la G AC E TA  D E  LA  
R E PU BLICA, todos aquellos que tengan 
en su poder existencias de pimentón 
remitirán a la Dirección general de Co
mercio, Sección de Comercio Interior, 
una relación jurada de la mismas, e x 
plicando la cantidad, punto donde se en 
cuentran y  nombre y domicilio del pro
pietario.

Segundo. La falsedad en estos extre
mos, o la omisión del envío de la rela
ción jurada, serán sancionados con el 
decomiso de la mercancía y  multas de 
25 a 500 pesetas, sin perjuicio de es
tudiar en cada caso si procede poner 
el hecho en conocimiento del Tribunal 
Especial, creado por Decreto de 22 de 
Junio de 1937, por si estuviera com
prendido en el sabotaje económico, a 
que se refiere el párrafo tercero del ar
tículo sexto del mencionado Decerto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos. Valencia, 24 de Junio de 
1937.

P. D.,
D EM E TR IO  D. D E T O R R E S 

Señor Director general de Comercio.

I lmo. S r . : E n uso de las atribucio
nes que me confiere la L ey , "

V en go en disponer cese en el cargo 
de D eleg ad o  del M inisterio de Com er
cio en la Zona N orte de E spaña don 
A rturo Costales R odríguez.

Lo que digo a V . I. p ara  su cono
cim iento y  efectos.

V alen cia , 22 de Junio de 1937.

¥ .  D .,
D E M E T R I O  D . D E  T O R R E S

Señor iDirector general d e  Com ercio,

I l mo. S r . : N o habiéndose presen
tado a prestar servicio  el funcionario 
don Isidro de la s  C a gig as López, 
A gregado ¡Comercial de prim era clase, 

Este 'M inisterio dispone quede anu
lada la O rden del anterior M iniste
rio de Com ercio, de fecha 6 de M ayo 
pasado (G A C E T A  D E  L A  R E P U 
B L I C A  del 12), p or la  que se d isp o
nía el reingreso en el escalafón co
rrespondiente y  la rehabilitación en 

Rodos sus derechos.
Lo que digo a V . I. para su cono

cim iento y efectos.

V alen cia , 25 de Junio ^de 1937,

P. D „
D E M E T R I O  D. D E  T O R R E S  

Señor D irector gen eral de Com ercio.

I l mo. S r . : Dispuesto, por Orden de 
esta fecha, el cese en el cargo  de. D e
legado del ¡Ministerio de Comercio 
en la  Zona N orte de España de don 
A rturo 'Costales R o dríguez,

Este M inisterio acuerda qué la O r
den de 6,de M ayo.próxim o pasado, en 
la que1 se asignaba, a los efectos a d 
m inistrativos, la categoría de In ge
niero A grónom o interino de tercera 
clase del Servicio  O ficia l de Inspec
ción, V ig ila n c ia  y R egulación  de las 
Exportacion es al expresado cargo* 
quedando anulada en todos sus térm i
nos.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos.

V alen cia , 28 de Junio de 1937.

P . D .,
D E M E T R I O  D . D E  T O R R E S  

Señor D irector general de Com ercio.

Ilm o S r . : Com probada la inexis
tencia de las causas que m otivaron la 
destitución del A u x ilia r especializado 
de Com ercio doña M aría Cristin a Se
rrano H ury,

E ste  M inisterio ha dispuesto sea 
anulada, por lo que respecta a  este 
funcionario, la Orden del M inisterio 
de Com ercio de 26 de N oviem bre de 
1936, G A C E T A  D E  L A  R E P U B L I 
CA  de 28 de ig u a l .mes y año, reinte
grán dola  en su escalafón y rehabili
tándola en todos sus derechos.

Lo que comunico a V . I. para en 
conocim iento y  efectos.

Valencia,. 10 de Junio de 1937.

P. D .,
D E M E T R I O  D . D E  T O R R E S

Señor Subsecretario de Econom ía.

I lmo. S r . : V istas la s  cotizacioes de 
la onuza «Troy» de oro fino en el m er
cado de Londres y la úlim a cotización 
m edía de la libra esterlina en la B o l
sa de M adrid,

E ste  M inisterio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
A duanas en las liquidaciones de los 
derechos de A rancel correspondíetes 
a las m ercancías im portadas y expor
tadas por las m ismas durante la p ri
mera decena del mes de Julio próxi
mo, y cuyo pago haya de efectuarse 
en moneda de p lata española o b ille 
tes del Banco de E sp añ a, en vez de 
hacerlo  en m oneda de oro, será de 
ciento cuarenta enteros con noventa 
y ocho céntimos ipor ciento.
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V alen cia, 19 de Junio de 1937,

P. D ., 
A D O L F O  S IS T G  

Ilustrísim o señor D irector general de 
Aduanas.

Ilm o. S r .:  -No habiendo sufrido a l
teración las circunstancias que .moti
varon las 'Ordenes m inisteriales de 
fechas 9 de M arzo, 28 de A bril y  29 
de Mayo; últim os, en las que tse -seña
laban los derechos reducidos transi
torios de la s e g u id a  colum na del 
A rancel de las partidas 1.343, L 3 44} 
1.350, 1.351, C-1.428, 1.430, i.4 3 L
1.434, 1.435, 1-429, 27ó) 3 4 13 3 4 2 , 34 3 ?. 
3441 345) 346, 815, 816, 817, 818, 
9-5̂ ) 957 Y 1.380; dichos derechos re
ducidos continuarán en vig o r durante 
lá prim era quincena, d-el próxim o mes 
de Julio.

D e  O rden m inisterial lo d igo  a 
V . L  para ¡su conocim iento y demás 
efectos. *

V alen cia , 29 de Junio de 1937.

íP. D ., 
A D O L F O  S IS T O  

Ilustrísim o señor (Director gen era l de 
A duanas.

Ilm o. S r . : L a  actual escasez de café , 
ocasionada p or la  anorm alidad de 
las presentes circun stancias, y  la ne
cesidad de sustituirle, en lo posible, 
ha aumentado considerablem ente la 
producción de ¡malta tostada y otros 
sucedáneos de aquél en las fábricas 
ya  h abilitadas al efecto; mas tenien
do en cuenta que ello no es todavía 
suficiente para satisfacer la creciente 
dem anda de tales productos y  que son 
m uchas las solicitudes que se presen
tan interesando se autorice su prepa
ración sin  el cum plim iento de alguno 
de los requisitos exig idos por el v i
gente ¡Reglam ento p ara  la adm inis
tración y cobranza del im puesto so
bre la achicoria, fundándose en lo 
transitorio de este exceso de dem an
da actu al, y  teniendo, asim ism o, en 
cuenta que ya con m otivó de análo
gas peticiones form uladas por indus
triales establecidos en M adrid hubo 
de reconocerse la procedencia de ‘ ac
ceder a lo so licitad o , dando lu g ar a 
la, p ublicación  de la O rden, aproba
da en Consejo de M inistros de fecha 
13 de Enero últim o, p or la que se 
exim ió a los fabricantes (fue se esta
blecieran  en aquella  cap ita l del cum
plim iento de las condiciones referen
tes a aislam iento y otras que, según 
el R eglam en to  in dicado, deben re
un ir los edificios en que estén insta
ladas las fábricas, así como .los a l 
macenes de prim eras m aterias y  pro

ductos elaborados, sim plificando asi
mismo los trám ites de p ublicación  en 
la  'G A C E T A  y  solicitud de los opor
tunos dictámenes sanitarios, en su 
caso,
, Este M inisterio , conform ándose con 
lo propuesto por la  D irección gene
ral de A duanas y p revio  acuerdo fa 
vorable del Consejo de M inistros, ha 
dispuesto que las prescripciones conte
nidas en la  Orden m inisterial de re
ferencia se h a gan  extensivas a todo 
el territorio le a l de la R epública, en
tendiéndose que los dictám enes a que 
se refiere el artícu lo  segundo- de la 
repetida disposición,' relativo  a las 
condiciones, sanitarias de los produc
tos de que se trate, podrán ser em iti
dos p o r los Laboratorios m unicipa
les de la-s capitales de provin cia res
pectivas y que la adm isión de docu
mentos y  autorización de las fábricas, 
si. procediere, objeto del artículo ter
cero de d icha ¡Orden m in isterial, se
guirán encom endadas, fuera de lo que 
a M adrid se refiere, a esa D irección  
general de A duanas.

V a le n cia , 25 de Junio de 1937.

J. N E G R IN  

Señ on  D irecto r gen era l de Aduanas.

Ilm o. Sr. : E n uso de la facu ltad  
que m e confiere el artículo segundo 
d el D ecreto de 31 de Ju lio  de 1936, 

V engo en nom brar In gen iero  ter
cero interino del Cuerpo N acional de 
Ingenieros de M inas a don Florentino 
Orfcí G arcía, con destino en la D ele-, 
gación  de M inas de G ijó n .

V a len cia , 29 de Junio de 1937.

P . D .,
D E M E T R I O  ib. DIE T O R R E S  .. 

S eñor D irecto r gen era l de M inas y 
Com bustibles.

Ilm o. S r . : E n  uso de la  facu ltad  
que me confiere el artículo  segundo 
del D ecreto de 31 de ju lio  de 1936, 

V en go en nom brar Ingeniero ter
cero interino del Cuerpo N acio n al 
de Ingenieros de M in as a don J avier 
Cabanillas V ereterra, con destino en 
la D elegació n  de M inas de G ijón. 

V a len cia , 29 de Junio de 1937.

P. D.,
D E M E T R I O  D . D E  T O R R E S  

Señor D irector general de M inas y 
Com bustibles.

Ilm o. S r . : E n  uso de la facu ltad  
que me confiere el artículo segundo 
del D ecreto de 31 de Julio  de 1936, 

V en go  en nom brar Ingeniero . ter
cero interino del C u erpo N a cio n a l de 
Ingenieros de M inas a don Ram ón

D ía z  Q uetcuti, con destino en la D e
legación  de M inas de G ijón. 

V alen cia , 29 de Junio de 1937.

P . D .,
D E M E T R I O  D . D E  T O R R E S  

Señor D iió cto r general de M inas y 
Com bustibles.

Ilm o . S r . : E n  uso de la facultad  
que me confiere el artículo segundo 
del Decreto de 31 de Julio de 1936, 

Vengo en nom brar Ingeniero terce
ro interino del C u erpo N acio n al de 
Ingenieros de M inas a don M anuel 
G uitian R ubio, con destino en la D e
legación  de ¡Minas de G ijón . 

V a len cia , 29 de ju n io  de 1937.

- P. D.,
. D E M E T R I O  D. D E  T O R R E S  

-Señor D irector gen eral de M inas y 
Com bustibles.

Ilm o. S r .:  E ste  M inisterio, en uso 
de las facu ltades que le confiere el 
apartado d) del artículo tercero del 
Decreto de Ja Presidencia del Conse
jo de M inistros de fecha 27 de Sep
tiem bre próxim o pasado, se ha ser
vido disponer, la separación  absoluta 
del servicio d e l Jefe de N egociad o  de 
p rim era clase d el C uerpo de In gen ie
ros de M inas al. servicio de la H a 
cienda, con destino en 1a. Inspección  
T écn ica  de Im puestos' M ineros de la 
Prim era R egió n , don M anuel G arcía  
L ago  y H oz, que ha abandonado su 
destino.. -

L o  d igo  a V . I. para s u  con ocim ien -. 
to y efectos.

V a le n cia , 28 de ju n io  de 1937.

P . D ., 
•A D O L F O  S I S T O  

Señor 'Subsecretario de H acienda.

Ilm o. S r .:  Condenado en e l ju icio  
verbal seguido contra el m ism o, p or el 
Jurado de U rgen cia  de C u en ca, el 
A u x ilia r  de tercefa clase  del Cuerpo 
igenueral dé A dm inistración  de La H a 
cienda p ú blica , perteneciente a  la 
p la n tilla  de aquella D elegació n  de 
H acien da, don R edro Luis R obles 
M argeliza , a la  pena de dos años de 
internam iento en campo de trabajo, 
p o r desafección  ai régim en,

E ste M in isterio , en uso de las fa 
cultades que le  están conferidas, se ha 
servido disponer la  separación d e fi
n itiva  del servicio de don Pedro Luis- 
IRobles M a rg e liza , A u x ilia r  de tercer 
ra c la se  del C u erpo gen eral de A d 
m inistración de la  Hacienda' pública,- 
con destiño en 'La D eleg ació n  de H a
cienda en la provin cia de Cuenca.

Lo digo a V . I. p ara  su conoci-
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m ien to , e l d e  i in te re sa d o  y  d e m á s 
efectos..

V a le n c ia , 28 d e  ju n io  d e  1937.

IP. D.,. 
A D O L F O  S I S T O  

S eñ o r .S u b secretario  d e  H a cie n d a .

I lmo. Sr. : E sta  Subsecretaría, visto 
lo inform ado por la Com isión de A s
censos de Carabineros creada por D ecre

to de 10 de O ctubre de 1936 (G A C E T A  
núm ero 285), y  la leg islación  v igen te  
so b r e . ascensos por m éritos de guerra, 

H a resuelto  prom over al em pleo de 

S argen to  al Cabo de dicho Institu to  don 
F ran cisco  Santos H errera, por m é ri

tos contraídos en la actual Cam paña, d e 
biendo d isfru tar en  su n uevo em pleo la 
antigüed ad del día 26 dé Julio de 193Ó, 
fecha" de su presentación  a las autori
dades leg ítim as de la República,., p ro
cedente de evadido de la. C om andancia 
de A lg e c ira s  por 110 querer sum arse al 
m ovim ien to rebelde. .

L o  que se com unica a V . I. para su 
conocim iento y  efectos con siguien tes. 

V aen cia , 29 de Junio de 1937.

v P. D .,
'R .  M É N D E Z

Señ or...

A ccedien do a lo propuesto por la Je
fatu ra  C entral de T ransp ortes,

H e restfhlto que las C lases e in d i
viduos del In stitu to  de Carabineros com 
prendidos en la sigu ien te .re lac ió n , que 
com ienza con F ran cisco  Sán ch ez M ar
tín  y  term in a  con . A m brosio Rodenas 
R odas, pasen  a prestar sus servicios a 
la indicada Jefatura, en la que causaran 
alta  en la p ró xim a revista  de Julio, no 
verificando la incorporación a su nuevo 
destino hasta que se p resenten  en sus 

actu ales U nidades los sustitutos, para 
lo cual, por el N egociado de Cam paña 

de esta D irección, serán design ad os e s
tos últim os.

L o  com unico a V . E- para su cono
cim iento y  efectos. V a len cia , 28 de- Ju_ 
nio dé 1937.

P. D „
, * :R. M E N D E Z

S eñ or...

 R elació n  que se cita 

Cabos :

F ra n c isca  S án ch ez M artín , del B ata
llón núm ero 20.

Pedro M oneo M artínez, del 27 B ata
llón.

A n ton io A y  ala López, del 24 B ata
llón.

C arlos „.Gómez H ernández, del T e r
cer B atallón  de la Q uinta B rigada M ix-
ta.

José L a h igu era  L aú d ete , d e l , 13 B a
tallón  de la 65 B rigad a  M ixta.

Pedro A lvarez G arcí?, del 30 B ata
llón.

Antonio H ornero Cortés, del 24 Ba
tallón.

José G il G onzález, del 20 Batallón.
Julián N úñ ez R ubio, del 30 Batallón.

E n rique E sp an taleón  M uñoz, del 30 
B atallón.

M ariano Puch Solá, del 34 Batallón.
José A n drés P lasen cia, del Segundo 

B atallón de la Q uinta B rigada M ixta.
A m brosio R odenas Rodas, del 17 B a

tallón. .

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N E S

E xcm o . Sr. : E ste  M inisterio, en uso 

• de  las facultad es conferidas por el De-  ̂
creto de 5 de A gosto  últim o, inserto en 
la G A C E T A 'd e l 7, y  a propuesta de esa 

D irección  gen eral,
H a tenido a bien  declarar cesante, con 

separación defin itiva del escalafón a  que 
p ertenece, al A gen te  a u xiliar de te r
cera clase del Cuerpo de In vestigación  
y  V ig ila n c ia  de la p lan tilla  de V alen cia, 
don Juan José Cristóbal Casinos-.

Lo. que participo a V . E . para su  co
nocim iento, participación  al interesado 
y  dem ás efectos.

V alen cia , 19 de Junio de 1937.

P. D .,

J. S. V ID  A R T E  

E x celen tís im o  señor D irector gen eral de 

S egu n d ad .

lim o . Sr. : E ste  M inisterio , en uso 

de las facultad es conferidas por el D e 
creto de 5 de A go sto  últim o, inserto en 
la G A C E T A  del 7, y  a propuesta de esa 
D irección  gen eral,

H a tenido a bien declarar cesante, 
con separación definitiva del escalafón  

a que perten ece, al A gen te  de prim era 
clase del C uerpo de In vestigación  y  V i
g ila n cia  de la p rovin cia  de. M adrid don 
José U rruela G arcía.

L o  que participó a V . E . para su co
nocim iento, notificación  al interesado 
y  dem ás efectos. V a len cia , a 19 de Ju 
nio de 1937.

P. D .,

, J- S. V ID  A R T E

E x celen tís im o  señor. D irector gen eral 
de Seguridad,

E tern o. Sr. : E ste  M inisterio , en uso 
de las facultad es con feridas por e l D e
creto de 5 de A gosto últim o, inserto en 
la G A C E T A  del 7, y  a propuesta de 
esa D irección  gen eral,

H a tenido a bien declarar cesante, , 
con separación  definitiva del escalafón 
a que p ertenece, al A gen te de segunda 
clase del Cuerpo de Investigación  y  V i
g ilan cia  de la p lan tilla  de Cuenca don 
Fausto A lonso Batanero.

L o  que participo a V . E . para su co_ 
nocim iento, notificación al interesado 
y dem ás efectos. V alencia, 19 de Junio 
de 1937.

P. D .,

J. S. V ID  A R T E  

E x celen tís im o señor D irector general de 
S eguridad.

I lmo. Sr. : E ste  M inisterio, en uso 
de las facultad es conferidas, ’ '

H a tenido a bien disponer causen 
b aja definitiva en el Cuerpo de In ves
tigación  y  V ig ilan cia , por abandono de 
destino, los funcionarios del exp resa
do Cuerpo, en la. p lantilla  de M adrid, 
que a continuación se exp resan  : A ge n 
te de prim era clase, don C ándido Co
rrales F ernández, 3- A gen te de tercera 
clase provisional, don F é lix  H erraiz 
Fernández.

L o  que, en virtud de la delegación  
•especial que ten go conferida, participo 
a V . I. para su conocim iento y  efectos.* 
V alen cia, 22 de Junio de 1937.

P. D .,
A. O R T E G A -

- Ilu sírísim o señor Com isario general del 
Cuerpo de Investigación  y  V ig ilan cia  

■ de la' p lantilla  de M adrid.

 E xcm o. S r . E n  consideración a las 
circun stan cias que concurren en los 
G uardias N acionales R epublicanos P a s 
cual Pérez R odenas y  R am ón López 

, Coque, que en el m es de Septiem bre ■ 
del pasado año se evadieron del A lcá 
zar de Toledo, para com batir al lado 
de las fuerzas leales a la R epública, - 

E ste  M in isterio , de acuerdo con esa 
Inspección  gen eral, ha resuelto les sea 
concedido el em pleo de Cabo, con la 
antigüedad de la presente O rden y  e fe c 
tos adm in istrativos a p artir de la p ró xi
m a revista . -

L o  digo a V . E . para su conocim ien 
to y  cum plim iento. V alencia, 29 de Ju
nio de 1937.

P. D .,

J. S. V ID  A R T E  

Señor Inspector general de la G uardia 
N acion al R epublicana.

E x cm o . Sr. : E n  consideración a l is 
c ircun stan cias y  m éritos contraídos en 
cam paña por el personal de la G uardia 
N acional R epublican a que se exp resa  
en la siguien te relación, que da p rin 
cip io con Julián F ran cia  Sáenz y  te rm i
na con José Colera V id al,

E ste  M inisterio , de acuerdo con-la
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Inspección gen eral de dicho In stitu 

to, ha tenido a bien con ferirles el em 
pleo de Cabo, con la antigüedad de h  
fecha de la- p resente Orden, causando 
alta a p artir de la prim era rev ista  ad

m in istrativa  con dicho em pleo, en la¡> 
Com andancias de procedencia.

Lo digo  a V . E . para su con ocim ien 
to y  efectos. V a len cia , 27 de Junio de 

J9$7-

P . D .,
J. S. V ID  A R T E  

Señor Inspector gen era l de la G uardia 
N acional R epublican a.

R elación  que se cita 

Julián F ran cia  Sáenz 
M anuel A rroyo Fern án dez 
A ndrés Cabrera Coste!!
José C olera V id al

Ilm o. Sr. : H abiendo solicitado el 

rein greso en el Cuerpo de In vestigación  
y  V ig ila n c ia  el A gen te  de tercera clase 
don Julio G arcía  A baigar, el cual se 
encontraba destinado en  O viedo al pro 
ducirse el m ovim iento -sedicioso, sien 
do separado del C uerpo por e l exce len 

tísim o sefior M in istro de la G obern a
ción, m edida que se tom ó con carácter 
gen eral para todos los que se encon tra
ban en terren o faccioso, y  a su vez s e 

parado tam bién por las autoridades re 
beldes de aquella  capita l, por ser un 
funcionario de reconocida solven cia re_ 
publicana, 4

E ste  M inisterio  ha tenido a bien de
jar sin efecto la separación- decretada 
con fech a  21 de A go sto  ú ltim o del re fe 
rido funcionario , evadido del cam po 
faccioso, re in tegrán dosele  al em pleo y  
lu gar del escalafón  que ocupaba antes 
de disponer su baja  defin itiva en el c i
tado organism o, destinándole a la p la n 
tilla  de G ijón .

Do que, en virtu d  de la delegación  
especial que tengo conferida, participo 
a V . I. para su conocim iento y  efectos. 
V alencia, 22 de Junio de 1937.

P . D .,
A. O R T E G A  

ílu strísim o señor D elegad o del G o b ie r
no de la R ep ú b lica  en A sturias.

E x cm o . Sr. : E n  uso de las a trib u 
ciones que me confiere el artículo sép 
tim o de! D ecreto de la P residen cia  del 

C onsejo de M inistros de 27 de S ep tiem 

bre últim o (G A C E T A  del 29), y  acero- 

lando la propuesta e levada por esa D i
rección gen eral.

H e tenido a bien  nom brar C om isarios 
de tercera clase del C uerpo de In v e s ti
gación y V ig ilan cia , con el- carácter de 
'interinos, a los funcionarios del e x p re 
sado Cuerpo que a continuación  se e x 

presan, y  para las p lan tillas que tam 
bién se indican : A sen te  de sesrunda c la 

se, don A ntonio Cobo R om ero, A gen- 
fes de tercera provisionales, don A n gel 
L u en go  G arcía y  don V a len tín  N avarro  
V icen te, para V alen cia  ; A gen te de se
gun da, don A ndrés G arcía  F ra ile  de 
T ejada, para C astellón  ; A gen te  de ter„ 
cera provisional, don José C arbajal C a
ñete, para Caspe (Zaragoza) ; A gen te  de 
tercera p rovision al, don M anuel E s te 
ban Sánchez, para O cafia (Toledo) ; 

A gen te  de tercera provision al, don Jo
sé N a v a rr o , A ltem ira , para C astuera 
(Badajoz) ; A gen te  de tercera p ro v is io 
nal, don A lberto . E sp iñ eira  C epero, pa 
ra Baza (Granada) ; A gen te  de tercera, 
don G regorio  R o d rígu ez de L ázaro  Gar„ 
cía, para Jaén ; A gen te  de tercera p r o 
visional, don V icen te  G arcía  M anjóu, 
para V illa n u eva  de Córdoba (Córdoba), 
y  Agente, de tercera p rovision al, don 
A gu stín  V a re la  G arcía , para A lm ería.

L o que p articipo a V . B . para  su co
nocim iento, notificación a los in teresa
dos y  dem ás efectos. V a len cia , a 23 de 
Junio de 1937.

P. IT , 
j .  S. V ID  A R T E  ' 

E x celen tís im o  señor D irector gen eral 
de Seguridad.

E xcm o, Sr. : E n  consideración  a los 

m éritos y  c ircun stan cias que concurren 
en los T en ientes de la G uardia N a cio 
nal R epublican a, don Pedro G onzález 
Ranéelo, don V icen te  R o d rígu ez M uñoz, 
don A ntonio G arcía  G arcía , don A m 
brosio Pasero G óm ez, don A m brosio 
Rueda G arcía  e H igin io  Pérez R o d rí
gu ez,

E ste  M in isterio  ha resuelto con ce
derles el em pleo inm ediato, en  arm onía 

“con lo que dispone el D ecreto del M i
nisterio  de la G uerra  de 15 de O ctu 
bre últim o (D. O. núm ero 210), hecho 
exten sivo  a ese) In stitu to  a l personal 
de inquebrantable adhesión y  lealtad  al 
régim en , d istin gu ién d ose por su com 
portam iento en la defen sa de la causa 
an tifascista, los cuales causarán  alta  
en dichos em pleos con la antigüedad 
de prim ero de Julio próxim o y  efectos 

adm in istrativos a p artir de la prim era 
revista  después de la publicación  de es
ta O rden m in isterial.

L o  digo a V . E . para su conocim ien.. 
lo  y  efectos. V a len cia , 27 de Junio de 

ÍQ37-
P. D .,

J. $. .V ID A R T E  
Señor Inspector gen eral de la G uardia 

N acional R epublicana.

E xcm o . Sr. : E n  consideración a las 

circun stan cias que concurren  en el S ar
gen to  don F ran cisco  Cantó A n drés y  en 

el Cabo A ntonio Bande Rarbazán, de la 
G uardia N acion al R ep ublican a,

E ste  M in isterio  ha tenido a bien  con

cederles e.1 em pleo de B rigada y  Sar
gento, resp ectivam en te, por m éritos 
contraídos en  la actual cam paña en las 
posesiones de la G uardia Colonial de los 

territorios españoles del G olfo  de G u i
nea, de los que son evadidos, debiendo 
d isfrutar en dichos em pleos la antigüe., 
dad de la fecha en que se presentaron 
a las autoridades legítim as de la R ep ú 
blica y  efectos adm in istrativos a partir 
de la rev ista  del próxim o m es de Ju
lio. •

L o  digo a. V . E. para su conocim ien
to y  efectos. V a len cia , 27 de Jim io ele 

*937-
P. D .}

. J, S. V ID  A R T E  
Señor Inspector gen eral de la G uardia 

N acional R epublican a.

E xcm o . S r . : E n  consideración  a los 
m éritos y  circun stan cias que concurren 
en los G uardias N acion ales R epública 
nos Pedro C uevas Toro y  Abdón G ar
cía G il,

E ste  M inisterio,, de acuerdo oon. 
Inspección  gen eral, h a  resuelto  . con ce
d erles el em pleo de Cabo, con la. a n ti
gü edad  de la presen te O rden y  efectos 
adm in istrativos a p artir del día p rim e
ro del p róxim o m es.

L o  d igo  a V . E . para sa  conocí mi 
to y  cum plim iento. V a len cia , 29Me J u 
nio de 1937.

P. D .,

J. S. V ID  A R T E  
Señor Insp ector gen eral de la G uardia 

N acional R epublican a.

ADMINISTRACION
CENTRAL

ADMINISTRACION DE HACIENDA Y  
ECON OM ÍA

CO TIZA CIO N  O F IC IA L  DEL DÍA 
30 DE JU N IO  DE 1937

Cambias út . 
Compra V-e-ma

Francos... ... ... .... 56*50 57*50
Libras.., ...    ''62*75 63*75
D 61 ares.................. . ... 12 *70 ' ; 2 * 90
Liras (Cambio Cfea-

ring)   .... ... ... 67*50 68
Süizo-s... ........  ... ' .^5Vio
Re-khr>marks... ... 4*80 ‘

Belgas... . . .  . . .  . ... 7 1 7*00 i S T x j

.Florines... ... ... ... 6*9©
Escudos;.. ..... ... ' .....—•
Coronas checas.(Cam

bio Clearing)... ... 42*50
Coronas danesas... ... .2*80 ’ -2*85
Coronas Suecas  3*25 3*30
Pesos argentinos  3*90 ú*R5
Coronas noruegas

íCambín CléariBg). Roo ■ 3*05


